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Resumen 

Desde los inicios del siglo XX hasta hoy, la matriz de consumo y desarrollo energético en la 
República Argentina ha estado compuesta casi en su totalidad por recursos hidrocarburíferos, 
como lo son el gas natural y los derivados del petróleo, entre otros. Asimismo, a raíz de las 
corrientes migratorias, se advierte una transformación del territorio argentino que deja de ser 
rural y pasa a ser cada vez más urbanizado. La distribución de la nueva población no es del 
todo homogénea ya que se concentra en los alrededores de las grandes ciudades, 
principalmente  Buenos Aires y los grandes centros urbanos de la Pampa húmeda (Córdoba y 
Rosario). Los distintos asentamientos demandan cada vez más servicios y comodidades que 
necesariamente implican un mayor consumo de energía. Debido a esto, se hace necesario el 
desarrollo industrializado de fuentes de energía para satisfacer dicha demanda. Ahora bien, las 
explotaciones hidrocarburíferas generan diversos impactos tanto positivos como negativos- en 
las distintas regiones productivas. Por otra parte y en forma paulatina, surge en la sociedad  
una conciencia de cuidado ambiental que se manifiesta fuertemente en contra de la utilización 
de determinados recursos. 
 

Palabras clave: (hidrocarburo ï desarrollo ï impacto - región) 
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I. Introducción 

La República Argentina ha sido siempre un país con abundantes recursos energéticos en 

relación con su demanda interna. Su matriz energética es muy amplia y variada, ya que posee 

abundantes y diversas fuentes de energía que van desde los hidrocarburos convencionales y 

no convencionales que se encuentran en el subsuelo de las cuencas sedimentarias, hasta 

zonas con inmejorables vientos, niveles de radiación solar y grandes variaciones de mareas, 

disponibilidad de biomasa y geotermia. También son importantes tanto el recurso 

hidroeléctrico, que ha sido aprovechado históricamente, como el desarrollo nuclear. De todas 

las fuentes anteriores, los hidrocarburos convencionales y no convencionales son los 

preponderantes en su matriz energética. 

La historia del petróleo en Argentina comenzó oficialmente cuando se descubrió el primer 
yacimiento de hidrocarburos en Comodoro Rivadavia el 13 de diciembre de 1907. Quince años 
después, el presidente Hipólito Irigoyen fundó Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF), que fue 
la primera empresa nacional encargada de la extracción y tratamiento del petróleo. Esto originó 
el despertar del progreso de la región patagónica. Dicha explotación del petróleo, descubierto 
de manera sorpresiva debido a que era agua lo que en realidad se pretendía encontrar, se 
constituyó desde entonces en una fuente de incalculable valor para acrecentar la economía 
nacional y en una de las bases de su riqueza. 

Ello generó que, con el correr del tiempo, su explotación y extracción comenzaran a ser de 
interés para muchas empresas extrajeras que vieron con buenos ojos desarrollar su actividad 
en estas regiones, por lo general alejadas de los grandes centros urbanos y productivos. 

Estas regiones hidrocarburíferas, como es común en todo el territorio nacional, se encuentran 

pobladas con asentamientos urbanos y rurales, cuyas economías se sustentan 

tradicionalmente en diversas actividades productivas de limitada magnitud, dependiendo de 

ellas su desarrollo. 

Ahora bien, el auge de las explotaciones de hidrocarburos genera un nuevo mecanismo de 

desarrollo que se integra a dichas economías regionales, posibilitando así su crecimiento 

social, político y geopolítico. 

Sin embargo, en estas últimas décadas, el aprovechamiento de los recursos naturales está 

siendo cuestionado por diversas organizaciones y ciudadanos preocupados por el cuidado del 

ambiente. En la mayoría de los casos, dichos cuestionamientos se realizan sin un análisis 

integral y con objetivos que resultan confusos para la opinión pública. 
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II. Objetivo General 
 
El objetivo general de esta investigación será analizar cómo las explotaciones de hidrocarburos 

ïtanto convencionales como no convencionales- generan un aporte significativo en el progreso 

de las regiones de Argentina, poniendo énfasis en el territorio de la cuenca neuquina. Dicho 

aporte será contextualizado y esquematizado en tres ejes principales que comprenderán un 

abordaje geopolítico, otro económico y otro socio ambiental. 
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III. Hidrocarburos 
 
III.I. Fuentes 
 
Existen dos tipos de fuentes de energía: las fuentes primarias son aquellas que se encuentran 
en su estado natural sin haber sufrido ninguna transformación física y/o química mediante la 
intervención del hombre; por el contrario, las fuentes de energía secundarias son productos o 
derivados energéticos que se obtienen de la transformación tanto física como química de las 
fuentes de energía primaria. 
 
Las fuentes primarias pueden ser de tipo renovable o no renovable. La diferencia entre ambas, 
radica en el concepto de la agotabilidad o no del recurso de origen. Es decir, mientras que las 
renovables son fuentes no agotables que se regeneran a pesar de ser consumidas, las no 
renovables son fuentes que se agotan a medida que van siendo explotadas por la humanidad.  
 
III.II. Concepto de hidrocarburo 
 
Los hidrocarburos son un recurso no renovable almacenado en diversas regiones de Argentina, 
que se componen principalmente de petróleo y gas. Su estructura molecular se forma en la 
unión de átomos de hidrógeno y carbono. Su fórmula química básica es CxHy. 
 
Estos compuestos orgánicos pueden encontrarse en diferentes estados: líquido, gaseoso (gas 
natural o por condensación) y eventualmente sólido. Para su uso y aprovechamiento como 
fuente de energía se necesita explotarlos. Si bien tienen distintos usos, el principal es como 
combustible utilizado para mover máquinas, calefaccionar y generar electricidad.  
 
III.III. Ventajas y desventajas de los hidrocarburos 
 
Como toda activad económica, la explotación de hidrocarburos cuenta con ventajas y 
desventajas. 
 
Con respecto a las ventajas, la actividad hidrocarburífera posibilita la generación de empleo. 
Debido a las distintas instancias de la cadena de explotación, se requieren recursos humanos 
capaces de operar maquinarias y realizar tareas profesionales, técnicas y de apoyo. También, 
gracias a su exportación, son una fuente de ingreso para los países que los producen. Por otra 
parte, su explotación favorece al fenómeno de la cooperación internacional entre los estados 
entendido éste como ñun proceso de interconexión estratégica de las redes de energía en los 
corredores internacionales, que permite bajo un marco normativo común y servicios 
adecuados, su circulación ágil y eficiente dentro de un determinado marco de integraci·nò. 
(Rivera Banuet, 2006).  
 
Cabe destacar que es un recurso cuyo aprovechamiento no depende de factores climáticos 
como sucede en el caso solar, eólico e hidroeléctrico y que existen tecnologías que permiten 
extraerlos de sus yacimientos en presencia de condiciones geológicas adversas. Sobre este 
último aspecto, además de los métodos de extracción convencionales, se han descubierto 
otros no convencionales como el fracking o fracturación hidráulica. 
 
En cuanto a sus desventajas, los hidrocarburos son una fuente agotable de energía que no 
puede ser regenerada y cuyas reservas disminuyen para las generaciones futuras a medida 
que se consumen. Su explotación produce impactos en el ambiente y genera la emisión de 
dióxido de carbono (CO2) y gases de efecto invernadero que contribuyen al calentamiento 
global. Esta actividad produce también cambios en la vida cotidiana y en el desarrollo de las 
comunidades donde se explota generando un aumento de demanda de servicios y mayor 
infraestructura. 
 
III.IV. Otros energéticos 

Los hidrocarburos no son la única fuente de energía ya que, como se ha expuesto 
anteriormente, existen diversos tipos. 



16 
 

Entre las denominadas fuentes de energía primaria renovables, se encuentran al recurso solar 
que produce energía mediante el aprovechamiento de la luz solar; el eólico, generador de 
energía a partir del movimiento del viento; el hidroeléctrico que lo hace gracias al movimiento 
del agua; y la biomasa, a partir de procesos físicos y químicos sobre materia orgánica. 
 
Entre las energías no renovables, se encuentran los combustibles fósiles, como el petróleo, el 
gas natural, el carbón mineral y el uranio. 
 
Por último, las fuentes de energía secundarias comprenden la electricidad transmitida por 
electrones en movimiento; los combustibles obtenidos de la refinación de petróleo como por 
ejemplo las naftas, gasoil y kerosenes; el gas licuado de petróleo (GLP); y los biocombustibles 
tales como la biomasa (a excepción de la natural que se produce espontáneamente en la 
naturaleza sin ningún tipo de intervención humana), biogás, bioetanol y biodiesel, entre otros. 
 
En la siguiente figura N°1, se puede ver la distribución en Argentina de algunos de los recursos 
energéticos mencionados anteriormente. La primera imagen, que será detallada más adelante, 
corresponde a las cuencas hidrocarburíferas, mientras que la segunda, al recurso eólico, la 
tercera, al recurso hidroeléctrico, la cuarta, al solar y la última, a la biomasa. 
 

 
Figura Nro. 1. Cuencas hidrocarburífera, eólica, hídrica, solar y biomasa. Fuente: 

BERTERO R., 2018. Centro de Estudios de la Actividad Regulatoria Energética de la 

Universidad de Buenos Aires. Diapositiva N° 10. 

Es importante mencionar también la energía geotérmica, disponible en varias regiones de 
Argentina como así también la mareomotriz y otras derivadas del océano, que son muy 
abundantes en toda la costa marina argentina. 
 
III.V. Tipos de hidrocarburos 
 
Entre los principales hidrocarburos se encuentran el petróleo crudo y el gas natural. 

El primero es un combustible fósil compuesto por una combinación de hidrocarburos formada 
por restos de animales y fósiles que puede ser obtenido al perforar la tierra o en el lecho 
marino. Se encuentra almacenado en distintas cuencas a las que se hará referencia más 
adelante. 

El crudo tiene una serie de derivados, como por ejemplo el kerosene, GLP, las naftas y otros 
combustibles, que se originan a partir de un proceso conocido como refinación. El tipo de 
producto generado dependerá de la etapa de refinación de dicha materia prima. 

Por su parte, el gas natural es un compuesto formado por una mezcla de gases entre los que 

se encuentra en mayor proporción el metano (CHϞ). Puede ser seco o húmedo. El gas seco es 
el ñfluido de reservorio cuando lo que se recibe en superficie es solo gas sin combustibles 
líquidos asociadoséestos reservorios son los más simples pues, a lo largo de toda la historia 
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de producción, generan la misma calidad de fluidos. Se trata de acumulaciones constituidas 
mayoritariamente por metano (en general más del 95%) con aportes menores de otros 
componentes, t²picamente ñgaseososò (CO2, SH2, N2, helio, etc.)ò (STINCO, IAPG, 2013, p 
144). El gas húmedo es un fluido que, a diferencia del seco, produce ñuna pequeña fracción de 
hidrocarburos líquidos (identificados t²picamente como ñcondensadosò o ñgasolinasò, seg¼n se 
separen en un separador o en una planta) en superficie. Son fluidos que incorporan en su 
composici·n mayor cantidad de componentes ñintermediosò que permanecen en fase gaseosa 
en el reservorio, pero que condensan a las menores temperaturas propias de las instalaciones 
de superficieò (STINCO, IAPG, 2013, p 145). De los yacimientos de gas natural también se 
puede obtener, al igual que con la destilación de petróleo, el GLP. 

 
La refinación o destilación de petróleo es el proceso llevado a cabo en las denominadas torres 
refinadoras, mediante el cual se separan, unen, rompen, mezclan y modifican las cadenas de 
crudo y se remueven las impurezas formando distintos componentes que servirán para usos y 
finalidades diferentes. En otras palabras, la secuencia sería la siguiente: 1) Ingreso de la 
materia prima petróleo crudo, 2) proceso de refinación, 3) obtención del producto. 

En la siguiente figura N° 2, se pueden ver los hidrocarburos obtenidos a partir de la refinación 
de crudo y cuáles son sus principales usos. 

 

Figura Nro. 2. Tipos de hidrocarburos derivados de la refinación de petróleo crudo. 
Fuente: Oiltanking GmbH. Disponible en 
https://www.oiltanking.com/es/publicaciones/glosario/el-proceso-de-refinacion-de-
petroleo.html 

III. VI. Recursos ï Reservas y otras clasificaciones 

Los recursos son las cantidades totales ubicabas en acumulaciones conocidas o aún 
pendientes de descubrimiento dentro de la corteza terrestre y respecto de los cuales existe una 
incertidumbre sobre la probabilidad de encontrarlos. Pueden clasificarse en recursos 
descubiertos y recursos no descubiertos (prospectos). Los primeros ñson aquellas cantidades 
de petróleo y gas que son estimadas en un momento dado, inicialmente contenidas en 
acumulaciones conocidas y que han sido descubiertas por un pozoò (ONRM, 2008, diapositiva 
4). Los segundas ñson los que existen sobre la base de representaciones geol·gicas y 

https://www.oiltanking.com/es/publicaciones/glosario/el-proceso-de-refinacion-de-petroleo.html
https://www.oiltanking.com/es/publicaciones/glosario/el-proceso-de-refinacion-de-petroleo.html
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premisas te·ricas a partir de investigaciones geol·gicas geof²sicas y geoqu²micasò (ONRM, 
2008, diapositiva 4). 
 
A su vez, los recursos descubiertos pueden dividirse en reservas iniciales y volúmenes no 

recuperables. Las reservas pueden ser definidas como volúmenes descubiertos 

económicamente recuperables en acumulaciones conocidas. En otras palabras, serían un 

porcentaje del volumen de hidrocarburos que inicialmente habría en el subsuelo in-situ antes 

de empezar su extracción. Por su parte, los volúmenes no recuperables ñson aquellas 

cantidades de petróleo y gas que son estimadas y están contenidas en acumulaciones 

conocidas, pero no son recuperablesò (ONRM, 2008, diapositiva 6). 

Las reservas iniciales se subdividen en acumulado de producción que refiere ñal hist·rico de 

producci·n del pozoò (ONRM, 2008, diapositiva 8) y reservas remanentes vinculadas con 

aquellas cantidades ubicadas en acumulaciones conocidas, capaces de ser recuperadas 

mediante el uso de tecnología disponible. Dichas reservas remanentes pueden ser reservas no 

probadas o reservas probadas que aluden a las que ñposeen un grado de certeza razonable, 

avalada por datos geol·gicos, geof²sicos y de ingenier²aéò (ONRM, 2008, diapositiva 10). 

Por último, las reservas probadas pueden dividirse en reservas no desarrolladas que ñson 

aquellas que pueden ser recuperadas a trav®s de nuevos pozos en §reas no perforadaséò 

(ONRM, 2008, diapositiva 12) y reservas desarrolladas que, contrariamente a las anteriores, 

pueden ser recuperadas mediante pozos existentes. Las reservas no probadas, se subdividen 

en posibles y probables. 

Para pasar de un recurso (que es algo incierto) a una reserva (donde ya existe certidumbre), se 
necesita inversión, tecnología y disponibilidad de equipos humanos y mecánicos. Los métodos 
de prospección son importantes dado que ayudan a dar mayor certidumbre a la actividad 
exploratoria. Entre los principales métodos, se encuentran la geología de superficie, la 
gravimetría, magnetometría, magnetoteluria, sísmica y geoquímica de superficie. 
 
Una vez finalizada la mencionada etapa prospectiva, las empresas productoras se encontrarán 
mejor posicionadas para iniciar la extracción de hidrocarburos. Estas despliegan sus equipos, 
operan y explotan hidrocarburos a partir de la información obtenida respecto de las reservas 
probadas que es lo que les brinda mayor certidumbre y seguridad. Su desarrollo se encuentra 
principalmente ligado a la inversión que realicen en cantidad de pozos, fracturas, etc. 
 
Las fracturas se miden como un anticipo de la producción de hidrocarburos. Durante el año 

2021, en la formación denominada Vaca Muerta, los pozos evolucionaron en longitud y en 

productividad con respecto al año 2020. En los siguientes gráficos Nros. 3 y 4, obtenidos 

respectivamente del Ministerio de Energía de la Provincia de Neuquén y de la Secretaría de 

Energía de la Nación, pueden observarse las fluctuaciones de pozos perforados y fracturas 

realizadas sobre la mencionada formación. 
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Gráfico Nro. 3. Evolución de Pozos Perforados en Vaca Muerta entre los años 2010 y 
2021. Información estadística noviembre 2021, página 12. Fuente: Subsecretaría de 
Energía, Minería e Hidrocarburos de la Provincia de Neuquén. Disponible en 
http://hidrocarburos.energianeuquen.gov.ar/?page_id=1674 

 

Gráfico Nro. 4. Evolución de Fracturas realizadas en Vaca Muerta entre los años 2014 y 
2021. Fuente: Secretaria de Energía de la Nación.   Disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/planeamiento-energetico/panel-de-
indicadores/nivel_de_actividad_cantidad_de_fracturas 

III.VII. Matriz energética argentina 

Se entiende por matriz energética una representación cuantitativa de la energía consumida en 
un territorio. En otras palabras, es la combinación de fuentes de energía que se utiliza en una 
zona geográfica determinada y que no solo identifica las fuentes de energía empleadas, sino 
que también cuantifica la cantidad o el porcentaje usado de cada fuente. 

Permite realizar análisis y comparaciones de los consumos energéticos de un determinado país 
a lo largo del tiempo como así también comparar dicha información con la de otros países. Es 
una herramienta muy útil para la planificación energética. 

http://hidrocarburos.energianeuquen.gov.ar/?page_id=1674
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/planeamiento-energetico/panel-de-indicadores/nivel_de_actividad_cantidad_de_fracturas
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/planeamiento-energetico/panel-de-indicadores/nivel_de_actividad_cantidad_de_fracturas
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La República Argentina ha sido siempre un país con abundantes recursos energéticos en 
relación con su demanda interna. Su matriz energética es muy amplia y variada, ya que posee 
abundantes y diversas fuentes de energía que van desde los hidrocarburos convencionales y 
no convencionales que se encuentran en el subsuelo de las cuencas sedimentarias, hasta 
zonas con inmejorables vientos, niveles significativos de radiación solar y grandes variaciones 
de mareas, disponibilidad de biomasa y geotermia. También, son importantes tanto el recurso 
hidroeléctrico que ha sido aprovechado históricamente, como el desarrollo tecnológico nuclear.  

Los recursos energéticos que dominan su matriz energética hoy en día son los hidrocarburos 
convencionales y no convencionales (petróleo, gas natural y GLP). Estos se utilizan 
principalmente en los sectores de transporte, industrial y residencial. Por ejemplo, para mover 
máquinas (en el transporte, campo y en la construcción), generar electricidad, para distribuir 
gas a viviendas, comercios e industrias y producir plásticos y otros insumos. 

Hoy en día, los hidrocarburos representan aproximadamente un 88% (petróleo 34,5% y gas 

natural 53%) del total de la matriz energética nacional. El predominio hirdocarburífero en la 

matriz energética de Argentina puede desprenderse del siguiente balance energético 

correspondiente al año 2019 (Tabla N° 5). 

 

Tabla N° 5. Balance Energético de Argentina, año 2019. Fuente: Secretaría de Energía de 

la Nación. Disponible en  

https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/hidrocarburos/balances-energeticos 

Si se grafica la información contenida en la tabla N° 5, estableciendo una comparación entre el 

porcentaje de hidrocarburos y de biocombustibles, se obtiene como resultado una imagen 

similar a la que se presenta a continuación (figura N° 6). 

https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/hidrocarburos/balances-energeticos
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Figura N° 6. Distribución de Energía Total Año 2019. Fuente: Balance Energético 

Nacional 2019 ï Secretaría de Gobierno de Energía de la Nación (Gráfico elaboración 

MEyC). Diapositiva N° 7. 

Cabe destacar que, en relación con Argentina, los hidrocarburos en Brasil representan 

aproximadamente entre un 40% y un 45% de su matriz energética. Esto se debe al mayor 

aprovechamiento que hacen de su recurso hidroeléctrico para producir energía y a que cuentan 

con una política orientada hacia el uso de biocombustibles. 

III.VIII. Evolución de energías renovables 

La implementación de fuentes de energías limpias continúa siendo un tema de interés global, 

tanto en lo referente al rendimiento de las inversiones en generación energética renovable 

debido a su creciente preponderancia como oportunidad de negocio, como en lo que concierne 

a la preocupación general por el cambio climático. 

En efecto, Argentina fue uno de los países que ratificó el Acuerdo de Paris, que busca limitar el 

calentamiento global mediante el control de emisiones de gases de efecto invernadero y prevé 

diversas metas a cumplir estrechamente vinculadas con la generación de energías 

provenientes de fuentes renovables. Asimismo, se encuentra en una posición en la que las 

condiciones naturales propias de su territorio facilitan el desarrollo de diversas fuentes de 

energía limpia. 

En ese contexto, se aprobó en el año 2015 la Ley N° 27.191, que busca fomentar la generación 

de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, fijando como meta alcanzar un 8% de 

generación de energías limpias para fines del año 2018, y de un 20% para fines del año 2025. 

Hasta el año 2015, la matriz energética fuertemente dependiente de la producción de 

hidrocarburos, contaba con poca participación de energías renovables, como por ejemplo la 

eólica, solar e hidráulica.  

Con miras a fomentar la generación de energía a partir de fuentes renovables y atraer capitales 

que invirtieran en el desarrollo del sector a fin de alcanzar las nuevas metas previstas, el 

Ministerio de Energía y Minería (MINEM) inició durante el mes de mayo del año 2016 un 

proceso de licitaciones públicas en el marco del Programa RenovAr para adicionar 1000 MW 

de energía limpia a la matriz energética nacional. 

El mencionado programa RenovArv contó con tres etapas. La primera se realizó en el año 2016 

mediante el dictado de la Resolución MINEM 136/2016.Gracias al resultado alentador obtenido 

en dichas rondas licitatorias, durante 2017 se lanzó la segunda etapa del programa, a través de 

la Resolución MINEM 275/2017, donde se adicionaron 1.200 MW de tecnologías eólica y solar 

fotovoltaica, entre otras. Finalmente, en el año 2018, se realizó la tercera etapa conocida como 

ñMiniRenò en donde se ofrecieron 400 MW de potencia. Más precisamente se previó que ñla 

distribución por tecnología será de 350 MW para eólica y solar fotovoltaica, que competirán 
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juntas con cupos por regiones y provincias; mientras que para Pequeños Aprovechamientos 

Hidroeléctricos habrá disponibles 10 MW, para biomasa 25 MW, para biogás 10 MW y para 

Biogás de Relleno Sanitario habrá 5 MW, sin región. Al mismo tiempo, regirá un cupo máximo 

de 20 MW por provincia, excepto para Buenos Aires donde ser§ de 60 MWò (Cámara Argentina 

de Energías Renovables, 2018). 

Puede advertirse que la inversión en energías renovables atravesó diversas gestiones de 

gobierno: una, a partir del año 2015 con la sanción de la Ley 27.191; otra, a través de tres 

instancias licitatorias que formaban parte del citado programa RenovAr, donde se agregaron en 

total 2.600 MW (1350 MW eólico y 1.250 MW solar). 

Si bien los proyectos de generación a partir de fuentes renovables vienen siendo con el correr 

de los años más ambicioso y es una buena fuente de reducción de energéticos fósiles, la 

matriz renovable aún estaría lejos de poder competir de igual a igual con la matriz 

hidrocarburífera y equiparar su nivel de producción energética. Esto podría deberse a factores 

como por ejemplo la intermitencia de energías renovables, la fuerte inversión inicial requerida y 

los altos costos de operación y mantenimiento.  

La intermitencia se refiere a que la utilización del recurso renovable como fuente de energía 

dependerá principalmente de la presencia de su recurso propio. Es decir, la solar no producirá 

energía fotovoltaica o eléctrica sin luz solar, la eólica sin la presencia de aire en movimiento a 

una intensidad superior a 0,5 m/s y la hidráulica sin caudal suficiente de agua. 

En los siguientes gráficos Nros. 7 y 8, se muestran dos casos, uno solar y otro eólico, donde se 

puede apreciar el fenómeno de la intermitencia. Es decir, cómo aumenta y disminuye la 

generación según haya o no recurso solar y eólico. 

 

 

Gráfico N° 7. Intermitencia de generación Eólica en el Parque Eólico Rawson, Provincia 

de Chubut. Argentina. Fuente: BARRIONUEVO J., 2019. Centro de Estudios de la 

Actividad Regulatoria Energética de la Universidad de Buenos Aires. Diapositiva N° 11. 
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Gráfico N° 8. Intermitencia Generación Solar: Parque Fotovoltaico Cañada Honda, 

Provincia de San Juan, Argentina. Fuente: BARRIONUEVO J., 2019. Centro de Estudios 

de la Actividad Regulatoria Energética de la Universidad de Buenos Aires. Diapositiva N° 

12. 

En razón de lo expuesto anteriormente, se podría decir que en el corto y mediano plazo y 

mientras la generación de energía a partir de fuentes renovables no alcance niveles de 

desarrollo superiores, Argentina seguirá siendo un país fuertemente dependiente de su matriz 

energética hidrocarburífera. 
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IV. Regiones 
 
IV.I. Cuencas Hidrocarburíferas 

A lo largo de su territorio, Argentina cuenta con la presencia de recursos hidrocarburíferos, 

tanto convencionales como no convencionales, que se encuentran distribuidos en formaciones 

denominadas cuencas hidrocarburíferas o sedimentarias.  

Cada una de ellas se ubica en una región geográfica distinta y posee características geológicas 

propias. Algunas se encuentran actualmente en explotación mientras que otras aún no. 

El siguiente mapa N° 9 muestra cuáles son en Argentina las principales cuencas 

hidrocarburíferas en explotación tanto de recursos convencionales como no convencionales y 

permite identificar a qué región corresponde cada una de ellas. También están representadas 

otras áreas que aún no han sido explotadas y/o suficientemente exploradas. 

 

Mapa N° 9. Cuencas hidrocarburíferas/sedimentarias. Fuente: Fundación YPF. Disponible 

en https://energiasdemipais.educ.ar/edmp_recurso/mapa-de-cuencas-sedimentarias/ 

Del mapa anterior surge la existencia de cuencas activas o productivas y cuencas aún 

pendientes de exploración/explotación. Asimismo, algunas de ellas son terrestres mientras que 

otras son marinas. 

https://energiasdemipais.educ.ar/edmp_recurso/mapa-de-cuencas-sedimentarias/
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Las cuencas activas son: i) Noroeste, ii) Cuyana, iii) Neuquina, iv) Golfo San Jorge y, v) Austral. 

Todas ellas son terrestres. 

Por otro lado, las cuencas no activas y/o pendientes de exploración terrestres son: i) Noreste, 

ii) Bolsones Intermontanos, iii) Lavalle, iv) Mercedes, v) Macachín, vi) Del Salado, vii) 

Claromecó, viii) Nirihuau, iv) Cordón Asfáltico y, x) El Tranquilo. 

Por último, las no activas marinas son: i) Colorado Marina, ii) Península Valdés, iii) Argentina, 

iv) Rawson, v) San Julián, vi) Malvinas Sur, vii) Malvinas Norte, viii) Malvinas Oriental y ix) 

Salado, entre otras. Estas cuencas se denominan off shore y son zonas en las cuales aún resta 

explorar acabadamente su potencial hidrocarburífero. 

Argentina comparte la cuenca Noroeste con algunos países limítrofes, como Bolivia y Paraguay 
y con Brasil, la Noreste. 
 
IV.II. Cuencas activas 
 
A continuación, se describirán brevemente las cuencas activas poniendo énfasis en su zona 
geográfica, extensión, descubrimiento y tipo de producción de hidrocarburos. 
 

IV.II.I. Noroeste 
 

La Cuenca Noroeste comprende las provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, La Rioja y el oeste 

de Formosa. Su producción hidrocarburífera se consolidó con los yacimientos desarrollados en 

Ramos, Aguaragüe y Acambuco (Salta), Caimancito (Jujuy) y Palmar Largo (Formosa). 

El descubrimiento petrolero se inició en el año 1781, cuando el sacerdote franciscano Fray 

Barba descubrió afloramientos de aceite en la zona de Aguarangue. Hacia el año 1881, se 

realizaron estudios en las provincias de Salta y Jujuy durante cuatro meses en los que se 

analizaron posibilidades de un eventual desarrollo petrolero en la región. A mediados del año 

1882, la sociedad Altgelt y Méndez obtuvo las primeras concesiones otorgadas por el gobierno 

provincial de Salta para explotar sus yacimientos por un período de diecisiete años. 

En el año 1906, se descubrieron afloramientos de crudo en el territorio de la Quebrada de 

Galarza que hoy en d²a se conoce como yacimiento ñMina Rep¼blica Argentinaò. 

Posteriormente, en el año en 1927, la Standart Oil Company obtuvo una concesión de 

explotación e instaló sus equipos en Aguas Blancas, Las Lomitas y San Pedro mientras que ya 

en 1950, luego de numerosas exploraciones, YPF comenzó a explotar los yacimientos de 

Campo Durán y Madrejones. Ello devino en la construcción de la Refinería y gasoducto troncal 

de Campo Duran que actualmente es operado por Transportadora de Gas del Norte (TGS) y 

une el norte argentino con la Provincia de Buenos Aires. 

En la Cuenca Noroeste se advierte la presencia de gas natural e hidrocarburos convencionales 

en la formaci·n ñLos Monosò donde la empresa Tecpetrol posee actualmente concesiones 

sobre los yacimientos Aguarage y Campo Durán. 

IV.II. II. Cuyana 
 
La Cuenca Cuyana se ubica en la porción septentrional de la provincia de Mendoza y se 

extiende hacia el sur de su ciudad capital homónima. Abarca una superficie útil desde el punto 

de vista hidrocarburífero de aproximadamente 30.000 km2. 

El descubrimiento y producción de petróleo en la Cuenca Cuyana se remonta al año 1886 

cuando comenzó a ser extraído manualmente de los afloramientos al pie del Cerro Cacheuta. 

Desde entonces y hasta el presente, la Cuenca Cuyana junto con los Bolsones Intermontanos 

han sido objeto de explotación hidrocarburífera.  

En esta cuenca existe presencia de hidrocarburos convencionales conformados por gas natural 

y petróleo denominado ñMendoza Norteò. 
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IV.II.III. I. Región Sur Mendocina 

Dentro de la Cuenca Cuyana, existe una sub - región ubicada al sur de la Provincia de 

Mendoza donde se encuentra una gran cantidad de hidrocarburos no convencionales 

conformados por petróleo liviano, gas húmedo (licuable a temperatura ambiente) y seco. 

En la actualidad y debido a su formación geológica no convencional, esta zona integra la 

denominada cuenca Neuquina de la que se hablará más adelante. 

IV.II.III. Golfo San Jorge 
 
La Cuenca Golfo San Jorge es una amplia región ubicada en la Patagonia central de la 

Argentina. Comprende la zona meridional de la provincia de Chubut, el norte de la provincia de 

Santa Cruz y gran parte de la plataforma continental argentina en el Golfo San Jorge. 

Tiene una forma bastante irregular, presentando una mayor elongación en la dirección este - 

oeste. El área total de la cuenca se estima en unos 200.000 km2 de los cuales 70.000 km2 

tienen interés petrolero. 

En esta región se encuentran dos tipos de petróleo pesado denominados ñEscalanteò y 

ñCa¶ad·n Secoò. Ambos se exportan ya que no resultan aptos para las refinerías nacionales 

porque su tecnología está diseñada sólo para el procesamiento de petróleos livianos. 

La historia hidrocarburifera de esta región comenzó con el descubrimiento de petróleo en 

Comodoro Rivadavia. Su hallazgo fue el resultado de diversas etapas de relevamientos 

geológicos y mineralógicos realizados en la región como así también de la confección de 

mapas geológicos. 

Estas tareas realizadas en primera instancia por investigadores italianos del sureste de la 

Provincia de Chubut, sirvieron de ayuda para el posterior descubrimiento de gas y petróleo en 

Comodoro Rivadavia. 

A principios del siglo XX, Comodoro Rivadavia era un puerto natural de aguas profundas. El 

crecimiento de su población y la insuficiencia de agua llevaron a que, a comienzo del año 1903, 

cuadrillas de obreros comenzaran a perforar la tierra en busca de agua para dicha población. 

Tras días de perforación sin ningún hallazgo, el ingeniero Krausse, jefe de la misión, ordenó 

dejar de perforar. Sin embargo, Beghin, administrador de la obra junto con Fuchs, continuaron 

con los trabajos hasta que, días más tarde, notaron la presencia de un líquido burbujeante y 

aceitoso con olor a kerosene. Posteriormente, el 13 de diciembre del año 1907, se advirtió la 

presencia de gas y petróleo dándose así oficialmente inicio a la historia del petróleo en la 

región. 

Debido a la importancia social, económica y estratégica del descubrimiento para la Argentina, 

que se analizará más adelante, en dicha fecha se conmemora el ñD²a del petróleo en 

Argentinaò. 

IV.II. IV. Austral 
 
La Cuenca Austral posee una superficie total de 170.000 km2 de los cuales 23.000 km2 

pertenecen al área costera. Se extiende en el extremo sur del continente sudamericano y 

abarca una parte importante de las provincias argentinas de Santa Cruz y Tierra del Fuego, la 

zona chilena de Magallanes, la zona oriental del estrecho del mismo nombre y una porción de 

la plataforma continental argentina lindante al este. 

El descubrimiento del petróleo en esta cuenca se produjo en el año 1945, al norte de la 

provincia de Tierra del Fuego, en el pozo Springhill 1; hoy en día denominado Manantiales 

En dicha cuenca, la producción de gas natural convencional proviene, principalmente, de 

areniscas marinas/deltaicas y fluviales de la formación cretácico-temprana Springhill entre 
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2.000m y 3.000m por debajo del nivel del mar. También, hay reservas de shale gas explotadas 

por la empresa Compañía General de Combustibles S.A. 

IV.II.V. Neuquina 
 
La Cuenca Neuquina debe su nombre a la Provincia de Neuquén. Posee una superficie de 
aproximadamente 115.000 km2 que se despliega a lo largo del subsuelo de las provincias de 
Neuquén (centro, este y norte), Mendoza (sur y sudoeste), Río Negro (norte y noroeste) y La 
Pampa (sudoeste). Su profundidad varía entre los 700 y los 4000 metros de profundidad. 
 
Dentro de esta cuenca se encuentran diversas formaciones que conforman los yacimientos 
más significativos de hidrocarburos no convencionales de Argentina. ñLa columna estratigráfica 
de la cuenca cuenta fundamentalmente con tres secciones con marcadas condiciones 
oleogenéticas: Formaciones Los Molles, Vaca Muerta y Agrio, que en algunas zonas exceden 
en conjunto los 2.800 m de espesorò. (Secretaría de Energía de la Nación, 1987. p. 34). 
 
La formación (fm) geológica Vaca Muerta cuenta con una superficie de más de 30.000 km2 
descubiertos y una profundidad de entre 2100-3000 metros. Está ubicada mayormente en la 
provincia de Neuquén, una pequeña parte en el oeste de la Provincia de Río Negro y otra 
menos significativa al sur de la Provincia de Mendoza. La formación Los Molles, segunda en 
importancia, cuenta con una superficie de aproximadamente 15.913 kilómetros cuadrados y 
una profundidad media de 3.810 metros. Por último, la formación Agrio se encuentra ubicada 
en la zona norte de la provincia de Neuquén y es compartida con la provincia de Mendoza. 
Abarca un área de aproximadamente 1.000 km2. 
 
Estas formaciones cuentan con abundantes recursos hidrocarburíferos convencionales (gas 
natural y petróleo medanito) como así también potencialidad de recursos no convencionales 
(shale gas, tight gas sands ï arenas compactas, shale oil, etc.). La diferencia entre ambos tipos 
de hidrocarburos se explicará más adelante. Los hidrocarburos no convencionales presentes 
en esta cuenca ñése extraen de capas de arcillas y arenas compactas. Entre ellos se 
encuentra el shale gas, gas natural de arcillas compactas o de esquisto, alojado en la roca 
madre, y cuyas características geológicas hacen que la misma presente una muy baja 
permeabilidad. El gas alojado en estas formaciones no puede moverse con facilidad dentro de 
la roca, salvo en períodos muy prolongados de tiempo, lo que ha derivado en el empleo de la 
técnica de fractura hidráulica del reservorio, a fin de mejorar la permeabilidad y permitir la 
explotación económica. Dicha fractura suele realizarse de modo horizontal dados los más altos 
rendimientos obtenidos en los primeros períodos de explotación. También existe en la Cuenca 
Neuquina, potencialidad de recursos de tight gas (de arenas compactas), cuya explotación es 
similar a la de shale, aunque las estimaciones en cuanto al nivel de recursos probados y no 
probados son a¼n menos precisaséò (LANDRISCINI G. y CARIGNANO A., 2014. pp. 54ï78). 
 
El primer antecedente de utilización de petróleo proveniente de la Cuenca Neuquina, se 
remonta al año 1797 con la exploraci·n ñCerro de los Buitresò ubicado a unos 100 km de la 
ciudad de San Rafael. El petróleo extraído era utilizado para unir las maderas del casco de las 
embarcaciones. En el año 1904, el Coronel Lannon comenzó a realizar las primeras 
perforaciones en las inmediaciones del cerro Negro Covunco con un equipo de agua a 
percusión. De estos primeros sondeos obtuvo asfalto líquido y algo de gas combustible a partir 
de fisuras naturales. 
 
Posteriormente, el 29 de octubre de 1918, el equipo ñPatriaò dirigido por el Ingeniero Enrique 
Cánepa descubrió petróleo a 603 metros bajo nivel del terreno. A partir del año 1922 y con la 
creación de YPF, esta se hizo cargo de las actividades de administración, perforación y 
explotación.  
 
Entre los años 1930 y 1949, la actividad exploratoria comenzó a crecer gracias a la 
incorporación de nuevos avances tecnológicos como por ejemplo: registros eléctricos de pozos, 
gravimetría, magnetometría e introducción de la sísmica de reflexión. En ese contexto, el 
geólogo y paleontólogo inglés Charles Edwin Weaver descubrió un afloramiento en las sierras 
de Vaca Muerta. Años más tarde, en 1946, el Sr. Pablo Groeber comprobaría que los fósiles 
que se hallaban en las rocas de la formación Vaca Muerta eran de edad jurásica y que estaban 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincias_de_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_del_Neuqu%C3%A9n
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Mendoza
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_R%C3%ADo_Negro
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_La_Pampa
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_La_Pampa
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constituidos principalmente por bitúmenes. Se destaca también que en la región occidental de 
dichas sierras se produjo el hallazgo de la formación Las Lajas. 
 
La formación Vaca Muerta ñéestá constituida por sedimentitas denominadas margas 

bituminosas, debido a su alto contenido de materia orgánica. Corresponden a sedimentos 

marinos de baja energía, depositados en condiciones de fondo altamente reductoras. Es 

normal, cuando se realiza el control geológico de un pozo, que al entrar en la formación Vaca 

Muerta, se retire un fragmento de cutting y se lo exponga a la llama de un mechero: 

inmediatamente arderá con una llama rojiza, signo de su contenido y riqueza de materia 

orgánicaò. (Secretaría de Energía de la Nación, 

https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/vaca-muerta/historia). 

Ya en el año 1959, se llevó a cabo el descubrimiento del yacimiento Catriel Oeste en la 
formación Quintuco que dio inicio a una etapa productiva en la plataforma nororiental de la 
cuenca. 
 
Un año después, se sumaron a la actividad productiva los descubrimientos de gas de los 
Yacimientos Lindero Atravesado y Loteniano, ambos en la formación Sierras Blancas, mientras 
que, en el año 1970, se produjo el descubrimiento de hidrocarburos de Loma de la Lata. 
 
En la provincia de Neuquén hay distintas áreas de explotación hidrocarburífera. En el este, 

existen zonas donde prima la extracción de petróleo mientras que en el oeste, la de gas 

natural. Entre ambas, existe un espacio geográfico intermedio que contiene mezcla de gas y 

petróleo. Así, las empresas productoras se vuelcan a la explotación de uno u otro energético 

según su plan de inversión y su perfil. 

IV.III. Productividad de cuencas 

Desde el 13 de diciembre del año 1907, cuando se produjo el hallazgo de petróleo en 

Comodoro Rivadavia, la productividad de las explotaciones hidrocarburíferas ha ido variando y, 

de esa forma, impactando en los aspectos sociales, económicos, políticos y ambientales de las 

distintas regiones hidrocarburíferas. 

En los siguientes gráficos Nros. 10 y 11, se puede ver cómo ha ido aumentando y 

disminuyendo la producción total anual de gas y petróleo desde 1950 hasta 2020. 

 

Gráfico N° 10. Producción anual de petróleo en la Argentina desde 1950 hasta 2020. 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Energía de la Nación. 
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Gráfico N° 11. Producción anual de gas natural en la Argentina desde 1950 hasta 2020. 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Energía de la Nación. 

Por otra parte, en los próximos gráficos Nros. 12 y 13 se puede apreciar cómo ha ido variando 

la producción de hidrocarburos (petróleo y gas) por provincia, desde el año 1991 en el primer 

caso y desde 1993 en el segundo, hasta el año 2020. 

 

Gráfico N° 12. Variación en la producción anual de petróleo por provincia desde 1991 a 

2020. Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Energía de la 

Nación. 

0,00

10.000.000,00

20.000.000,00

30.000.000,00

40.000.000,00

50.000.000,00

1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020 2030

M
m

3
 d

e
 g

a
s
 n

a
tu

ra
l 

Producción Anual de Gas Natural 

TOTAL

0

2.000.000

4.000.000

6.000.000

8.000.000

10.000.000

12.000.000

14.000.000

16.000.000

18.000.000

1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025

M
3
 d

e
 p

e
tr

ó
le

o
  

  
  
  
  
  
  

 

Producción Anual de Petróleo 

CHUBUT

ESTADO NACIONAL

FORMOSA

JUJUY

LA PAMPA

MENDOZA

NEUQUEN

RIO NEGRO

SALTA



30 
 

 

Gráfico N° 13. Variación en la producción anual de gas natural por provincia desde 1993 

a 2020. Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Energía de la 

Nación. 

La provincia de Neuquén, como eje fundamental de la denominada cuenca neuquina, presenta 

ciertos paralelismos en su histórico de producción de crudo y gas natural anual; con declives e 

incrementos en función de los acontecimientos históricos. 

En el siguiente gráfico N° 14 puede verse la variación de la producción anual de gas natural y 

petróleo en la provincia de Neuquén entre los años 1993 y 2020 expresada en barriles 

equivalentes de crudo (BOE). 

 

 

Gráfico N° 14. Variación de la producción anual de gas natural y crudo en la provincia de 

Neuquén desde 1993 a 2020. Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Secretaría 

de Energía de la Nación. 

De dicho gráfico surge que la producción de gas natural llegó a un pico en el año 2004 y, a 

partir de entonces, comenzó una manifiesta declinación. Posteriormente, en el año 2014, con el 
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auge de la explotación no convencional, dicha situación logró revertirse y por ello a partir de 

ese año puede verse un ascenso de la curva de su producción.  

La curva de petróleo también presenta un comportamiento similar ya que declina y luego 

vuelve a ascender con la aparición del no convencional. En otras palabras, ambas curvas (gas 

natural y de crudo) muestran cómo se revirtió la tendencia de caída de producción de los 

hidrocarburos convencionales en la provincia de Neuquén con la aparición y explotación de los 

no convencionales a partir del año 2014. Cabe destacar que la curva del convencional continuó 

con pendiente decreciente. 

IV.IV. Convencionales y no convencionales 

Los hidrocarburos tienen su origen en las denominadas cuencas sedimentarias que ñson zonas 

deprimidas de la corteza en donde se acumulan grandes cantidades de sedimentos durante 

per²odos de tiempo importantesò (STINCO, IAPG, 2018, p. 47). En dichas cuencas, existen 

cantidades de restos marinos, plancton, etc. Se cree que ellas estuvieron en un principio 

cubiertas por agua, lo cual generó que dichos sedimentos se aislaran del contacto con el 

oxígeno y no se degradaran. 

Los sedimentos se van acumulando y compactando entre sí formando la denominada roca 

madre. En este tipo de roca casi impermeable y que contiene una sustancia indisoluble 

denominada kerogeno, es donde se forman los hidrocarburos que están compuestos por 

moléculas de hidrógeno y carbono. En algunos casos, el sostenido aumento de la presión 

sumado a los movimientos tectónicos generó fisuras en dicha roca y provocó el escape de 

parte de estos hidrocarburos hacia otras zonas del subsuelo terrestre. Este proceso es 

conocido como migración.  

Cabe destacar también que la presencia de agua contribuyó en dicho escape al generar un 

fen·meno de ñflotabilidadò en el hidrógeno, que por ser más liviano que el aire fue impulsado 

hacia la superficie.  

Ahora bien, los hidrocarburos van migrando desde rocas más permeables y porosas hacia 

rocas menos permeables y menos porosas.  En ese camino, aparecen rocas denominadas 

sello que son las que impiden que los hidrocarburos continúen su ascenso a la superficie 

terrestre, y rocas reservorio donde estos se acumulan. En otras palabras, los hidrocarburos 

quedan ñacumulados en formaciones permeables, pero sin la posibilidad de seguir avanzando 

hacia la superficie debido al sello impermeableò (IAPG. YouTube, 2015). 

Existen dos tipos de migraciones. La primaria se produce con la migración de hidrocarburos 

desde la roca madre hacía la roca almacenadora o reservorio, mientras que la secundaria se 

produce dese la misma roca almacenadora hacia las denominadas ñtrampasò que pueden ser 

definidas como un ñarreglo geom®trico de rocas, independiente de su origen, que permite la 

acumulaci·n de hidrocarburos en el subsueloò (STINCO, IAPG, 2018, p. 50). 

La interdependencia entre los elementos esenciales (roca madre, reservorio y sello) y los 

procesos de formación de trampas, migración y acumulación de hidrocarburos se denomina 

ñsistema petroleroò. En otras palabras, dicho sistema consta de una roca madre que alguna vez 

fue el lecho de un ambiente acuático y en donde se generaron los hidrocarburos; una roca 

reservorio que recibió los hidrocarburos que migraron desde la roca generadora y rocas sello 

que constituyeron las trampas de tales hidrocarburos. 

En la siguiente figura N° 15, se pude ver el mencionado ñsistema petroleroò.  
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Figura N° 15. Sistema petrolero. Fuente: Ingeniería petrolera. Disponible en 

http://ingpetol.blogspot.com/2017/05/sistema-petrolero.html 

La acumulación de hidrocarburos en ñtrampasò es la que da origen a los yacimientos 

convencionales. Estos pueden ser definidos como formaciones geológicas que contienen 

moléculas de hidrógeno que se convierten en hidrocarburos con el paso del tiempo. Por su 

parte y desde el punto de vista jurídico, los yacimientos pueden ser considerados como bienes 

inmuebles por encontrarse adheridos al suelo. En tal sentido, el artículo 225 del Código Civil y 

Comercial de la Nación (CCyCN) establece que ñSon inmuebles por su naturaleza el suelo, las 

cosas incorporadas a él de una manera orgánica y las que se encuentran bajo el suelo sin el 

hecho del hombreò (Código Civil y Comercial de la Nación, artículo 225, 2014). 

Se pueden advertir dos grandes grupos de hidrocarburos. Los convencionales (petróleo y gas 

natural) tienen una baja viscosidad, fluyen por el subsuelo terrestre hacia la superficie a través 

de las diversas capas, migran desde la roca madre hacia la roca reservorio/almacenadora y se 

acumulan en las ñtrampasò. Los no convencionales (shale gas, gas shale, oil shale, shale oil, 

tight gas, exquistos bituminosos, hidratos de gas, etc.), contrariamente a los anteriores, se 

encuentran almacenados en la roca madre, no se acumulan, ni fluyen ni migran. Por lo general 

y salvo casos como el del tight gas, la roca generadora es también la roca reservorio. 

En la siguiente figura N° 16, se pude ver la ubicación de hidrocarburos convencionales y no 

convencionales. 

http://ingpetol.blogspot.com/2017/05/sistema-petrolero.html
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Figura N° 16. Ubicación de yacimientos convencional y no convencional. Fuente: 

Asociación Colombiana del Petróleo y Gas (APC). Disponible en 

https://acp.com.co/web2017/es/todo-sobre-el-fracking/955-que-son-los-hidrocarburos-en-

reservorios-no-convencionales 

La Argentina cuenta con presencia de hidrocarburos convencionales y no convencionales. Si 

bien la producción de estos últimos está actualmente radicada en la cuenca neuquina, también 

las otras cuencas son potencialmente productivas. 

IV.V. Tight gas - shale gas 

Entre los principales hidrocarburos no convencionales se encuentran el ñtight gasò y ñshale 

gasò. 

El tight gas es un tipo de hidrocarburo no convencional que se ubica en rocas almacenadoras 

muy compactas y/o formaciones de arenas masivas de muy baja permeabilidad. Puede ser 

definido como ñtodo aquel reservorio de gas cuya permeabilidad promedio estimada sea menor 

a 0.1 md [metro/día]ò  (Petrotecnia, 2014, p. 15). En este caso, ha migrado desde la roca madre 

a una roca reservorio/almacén y se ubica en la escasa porosidad y microfracturas de esta. 

El shale gas es un tipo de hidrocarburo no convencional ubicado en la roca madre cuya 

formación es compacta y muy poco permeable. Debido a esto, para su aprovechamiento es 

necesaria la aplicación de tecnologías alternativas de recuperación, como por ejemplo la 

denominada estimulación hidráulica o fracking. 

IV.VI. Metodologías de extracción 

Según la clase de hidrocarburo, dependerá la metodología y el tipo de pozo que convengan 
para su extracción. 
 
Los hidrocarburos convencionales cuentan con una secuencia usual de aprovechamiento y 
explotación denominada ñrecuperaci·nò, donde por lo general predomina el uso de pozos 
verticales como se puede ver en la anterior figura IV.16. 
 
La recuperación de hidrocarburos convencionales puede ser de tres tipos: primaria, secundaria 
y terciaria. En la primaria, sólo basta con la misma presión del yacimiento para hacer subir el 
petróleo. Cuando se agota la presión interna, hay que sacarlo con ayuda mecánica. La 
secundaria requiere del agregado de agua para que, con efecto barrido a través de los poros 
de la roca, se logre continuar con la extracción del hidrocarburo (mezcla de agua e 
hidrocarburo que debe separarse en la superficie por medio de instalaciones especiales). Por 
último, en la recuperación terciaria se agregan productos químicos que alteran las propiedades 

https://acp.com.co/web2017/es/todo-sobre-el-fracking/955-que-son-los-hidrocarburos-en-reservorios-no-convencionales
https://acp.com.co/web2017/es/todo-sobre-el-fracking/955-que-son-los-hidrocarburos-en-reservorios-no-convencionales


34 
 

de los materiales del subsuelo para que ayuden en la extracción de parte del hidrocarburo que 
aún quedó en la roca. 
 
Con respecto a los hidrocarburos no convencionales predomina la utilización de pozos 
horizontales (figura IV. 16) ya que el recurso se encuentra como en un ñmantoò o ñcapaò 
geológica.  
 
Por lo general, también se utilizan métodos de extracción como la fractura hidráulica o fracking 
que consiste en, tal como lo indica el término, fracturar los sedimentos que forman la roca 
madre liberando el hidrocarburo allí contenido. Para ello, se utiliza la técnica de inyectar arena 
a presión para poder dividir las moléculas, es decir, se inyecta un fluido compuesto 
principalmente por agua, arena y algunos productos químicos a gran presión, para abrir fisuras 
y pequeñas grietas en la roca en lugares previamente definidos de la perforación. El agua a 
presión abre las fisuras, penetrando la arena junto con ella. Cuando la presión cesa y la fisura 
tiende a cerrarse nuevamente, los granos de arena limitan ese cierre dejando un pequeño 
canal por donde comienza a escurrir el hidrocarburo, sea éste gaseoso o líquido. 
 
Cabe destacar que la utilización de pozos tanto verticales como horizontales varía de acuerdo 
con la presencia de shale o tight gas. Mientras que en el primer caso predomina la utilización 
de pozos horizontales, en el segundo suele utilizarse pozos verticales. En otras palabras, ñen el 
caso de las formaciones shale, dependiendo de las condiciones, los pozos pueden ser 
verticales u horizontales. Los pozos verticales se perforan hasta una profundidad determinada; 
los horizontales también se perforan hasta una profundidad vertical predeterminada, pero luego 
se ñhorizontalizanò a lo largo de cientos a un par de miles de metros. Si bien los pozos 
horizontales permiten entrar en contacto con una mayor superficie de la formación y esto los 
convierte en m§s productivos, inicialmente son m§s costosos que los pozos verticalesò (IAPG, p 
9.https://www.iapg.org.ar/web_iapg/publicaciones/libros-de-interes-general/el-abece-de-los-
hidrocarburos-en-reservorios-no-convencionales). 
 
IV.VII. Costos ï riesgo 
 
Según el hidrocarburo que se explote (convencional o no convencional) y también la forma en 

que se desarrolle la actividad (off shore o en tierra), dependerá el costo de extracción. Este 

puede ser entendido como el costo de la unidad energética hidrocarburífera puesta en boca de 

pozo. 

En otras palabras, existe una diferencia entre la explotación de hidrocarburos convencionales y 

no convencionales, que tiene relación directa con el costo de extracción de poner un barril de 

petróleo o un MM/BTU (british thermal unit) de gas en superficie. Un término utilizado para 

referirse a este tipo de costo es el denominado lifting cost o ñcosto de extracci·nò que significa 

cuánto dinero cuesta poner en superficie los hidrocarburos antes mencionados. 

En la explotación de hidrocarburos convencionales, se busca encontrar por medio de un plan 

de exploración previo, los lugares geológicos donde el hidrocarburo (petróleo y gas) ha 

quedado entrampado a lo largo de millones de años. Allí, se realizan campañas de sondeos 

directos con perforaciones y sondeos indirectos por medio de prospección geosísmica, entre 

otros métodos. 

Dichas tareas exploratorias representan una inversión inicial previa importante para detectar 

probables sitios donde podría haber presencia de hidrocarburos optimizando así la decisión de 

perforar después. Debido a esto, al costo de extracción propiamente dicho se le deben agregar 

los costos de tareas exploratorias de nuevos yacimientos, ya que son necesarias para poder 

continuar con el negocio. Esta secuencia de actividades debe repetirse constantemente para 

detectar nuevos yacimientos para explotar una vez que decaiga la producción de los 

existentes. 

Ante la presencia de un determinado yacimiento hidrocarburífero, existen diversas 

posibilidades: i) se puede llegar a descubrir o no, ii) el hidrocarburo puede ser de buena o mala 

calidad iii) su cantidad puede ser limitada o abundante. En consecuencia, se podría decir que 

https://www.iapg.org.ar/web_iapg/publicaciones/libros-de-interes-general/el-abece-de-los-hidrocarburos-en-reservorios-no-convencionales
https://www.iapg.org.ar/web_iapg/publicaciones/libros-de-interes-general/el-abece-de-los-hidrocarburos-en-reservorios-no-convencionales
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en materia de explotación de hidrocarburos convencionales existe un ñriesgoò entendido este 

como la incertidumbre de encontrarlos o no y cuáles serán los costos de exploración. 

Con respecto a los no convencionales, el ñriesgoò antes mencionado será menor, dado que se 

sabe con mayor precisión que en la roca madre habrá presencia de hidrocarburos, aunque no 

se conozca su capacidad productiva y calidad. En consecuencia, disminuyen tanto la 

incertidumbre (riesgo) como el costo (menos tareas de exploración). 

Sin perjuicio de ello, se requiere de un mayor esfuerzo para extraerlos debido a que, como se 

debe llegar más profundo, debe recurrirse a perforaciones horizontales que son más costosas y 

al empleo de técnicas como el fracking. A esto se le suma el hecho de que la producción de las 

etapas de fractura se agota más rápidamente obligando a realizar nuevas perforaciones para 

mantener la producción. 

En resumen, se puede decir que la explotación de hidrocarburos convencionales en 

comparación con la de no convencionales presenta mayor riesgo de detección, mayor costo de 

exploración y menor costo de explotación. 

Como se ha mencionado, la Argentina cuenta con diversas cuencas hidrocarburíferas marinas 

denominadas off shore de las cuales aún no ha sido explorado en detalle su potencial ñEsta 

actividad se realiza desde hace aproximadamente cuarenta a¶os en la Argentinaé. En un 

primer período, la actividad se concentró en las cuencas del Colorado y del Golfo San Jorge, 

continuando por la Cuenca Austral y sus subdivisionesò. (PALOMEQUE M. S., 2007. P. 1). Su 

explotación comenzó como una consecuencia natural de seguir desarrollando yacimientos 

terrestres que continuaban más allá de las líneas costeras (de mares y lagos) y por debajo de 

ellas. 

Este tipo de explotaciones también son alcanzadas por los conceptos de costo y riesgo 

mencionados anteriormente ya que, sin perjuicio de que el equipamiento y herramientas 

utilizadas son prácticamente similares a los que se emplean en la perforación en tierra, todo 

debe disponerse sobre una plataforma soporte que tiene que poseer propiedades marinas para 

poder desarrollar operaciones en el medio acuático, enfrentando además las condiciones 

adversas propias del océano. En consecuencia y en comparación con las explotaciones en 

tierra (convencional y no convencional), las de hidrocarburos off shore presentarían mayores 

riesgos y costos de exploración y explotación. 
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V. Propiedad de los hidrocarburos 
 
V.I. Principio de dominio regalista y por accesión y regalista 

Para algunos autores la cuestión que gira en torno al dominio de los yacimientos de 

hidrocarburos tiene, por un lado, una manifestación pública y, por otro, una privada. La primera 

refiere al dominio inalienable e imprescriptible sobre los yacimientos por parte del Estado 

Nacional o provincial, dependiendo de dónde se encuentren. La segunda alude a que un 

determinado sujeto adquiere dicho dominio en algún momento transcurrido, desde la 

profundidad del yacimiento hasta la superficie. 

La teoría sobre el dominio originario ha cobrado en la actualidad una progresiva complejidad e 

importancia económica en Argentina, al proyectarse sobre el régimen patrimonial que regula la 

titularidad y explotación de los recursos naturales, en particular de los yacimientos de 

hidrocarburos.  

Entre los países occidentales que poseen recursos hidrocarburíferos, se pueden distinguir dos 

sistemas dominiales que posibilitan la adjudicación del dominio de los yacimientos: el derecho 

de dominio por accesión y el sistema del dominio estatal originario, soberano o real. 

También, existen algunos regímenes legales que estructuran la industria adoptando principios y 

cuerpos normativos con características de ambos sistemas antes mencionados. Se genera así 

un tercer sistema denominado mixto que combina varias modalidades de aquellos. 

El derecho de dominio por accesión es un régimen jurídico propio del derecho anglosajón o del 

CommonLaw, (por ejemplo: Gran Bretaña, algunos estados de los Estados Unidos y Canadá 

entre otros). Según este sistema, la propiedad de una superficie de terreno comprende la 

propiedad del suelo, la del sobre suelo y la propiedad plena del subsuelo y, como consecuencia 

de ello, la de todas las sustancias allí contenidas. Este régimen se fundamenta ñen la doctrina 

internacional que sostiene que el derecho de propiedad sobre una superficie de terreno es un 

derecho natural, absoluto y anterior a la potestad estatal de su regulaciónò. (ZAPATA, 2018, p. 

6). 

De este modo, el dominio de los hidrocarburos que se encuentran en el subsuelo de un terreno 

pertenece a quien detenta la propiedad de ese inmueble. En países que adoptan este sistema, 

rige la denominada ñCl§usula de Capturaò basada en el principio de ñprimero en el tiempo 

primero en el derechoò, es decir, quien encuentra primero hidrocarburos tiene una prioridad por 

sobre el que llega en segundo lugar. 

Por su parte, el sistema del dominio estatal propio del derecho francés establece que el 

dominio originario de los yacimientos de hidrocarburos pertenece al Estado soberano, es decir, 

que los yacimientos pertenecen exclusivamente al Estado (nacional o provincial) según el 

territorio donde se encuentren. 

Esta concepción tiene su origen en el sistema económico feudal, en el cual el titular del poder 

feudal poseía en propiedad la totalidad de las tierras y de las sustancias contenidas dentro de 

los límites de su pertenencia. 

Por último, los sistemas mixtos resultan de combinaciones que concilian principios 

provenientes de ambos regímenes. En ellos, el dominio originario de los recursos naturales 

pesa en cabeza del Estado que, a su vez, ñreglamenta detalladamente los tr§mites y 

condiciones para la elección de los titulares del derecho de exploración, garantizando su 

exclusividad, a quienes resulten seleccionados, durante el período de exploración y por un 

plazo determinadoò (ZAPATA, 2018, p. 10). En otras palabras, el dominio originario será del 

Estado que fijará las condiciones en las que se adquirirán derechos mineros por los terceros 

interesados. 

V.II. Caso argentino 

V.II.I. Federalismo 
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La Argentina, conforme lo establece el artículo 1° de la Constitución Nacional Argentina (CN) 

ñadopta para su gobierno una forma representativa, republicana y federalò. (Constitución 

Nacional, artículo 1°, 1995). La forma representativa significa que el pueblo no delibera ni 

gobierna sino a través de sus representantes y autoridades, mientras que una organización 

republicana implica el reconocimiento de la ley como fuente de ordenamiento social, 

económico, territorial, político, etc. y la división tripartita de poderes en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. 

El concepto de federalismo tomado de la Constitución norteamericana se basa en una 

organización descentralizada de la autoridad en función del territorio. En un sistema federal, 

coexisten diversos niveles de gobierno en el marco de un fenómeno de descentralización 

política compuesto por un Estado soberano y provincias autónomas que ceden ciertas 

competencias al gobierno federal y se reservan otras. El federalismo se contrapone al 

unitarismo en el que hay un único poder central. 

En función de ello, Argentina se encuentra conformada por un Estado nacional soberano y 

provincias autónomas preexistentes. En otras palabras, hay un Estado que se divide en 

unidades político-administrativas menores, autónomas y preexistentes que delegan ciertas 

competencias en el Estado Nacional y conservan otras que no delegan (art. 124 de la CN). 

V.II.II. Conceptos de dominio y jurisdicción 

El artículo 1941 del CCyCN define el dominio como ñ...el derecho real que otorga todas las 

facultades de usar, gozar y disponer material y jurídicamente de una cosa, dentro de los límites 

previstos por la leyéò (Código Civil y Comercial de la Nación, artículo 1941, 2014). En otras 

palabras, es un poder directo e inmediato sobre una cosa que faculta a su titular para ejercer el 

derecho más amplio de administración y disposición. 

Por su parte, el art²culo 1945 del CCyCN establece que ñéel dominio de una cosa inmueble se 

extiende al subsuelo y al espacio aéreo, en la medida en que su aprovechamiento sea posible, 

excepto lo dispuesto por normas especialesò (Código Civil y Comercial de la Nación, artículo 

1945, 2014). 

Este derecho tiene tres características. La primera de ellas es la absolutez, que permite al 

titular ejercer el derecho sin limitación espacial sobre la cosa. La segunda es la exclusividad, 

que implica poder ejercer los derechos de propiedad sobre la cosa sin restricciones de un 

tercero. La tercera es la perpetuidad, que se refiere a poder poseer la cosa sin limitación 

temporal. 

Ahora bien, la jurisdicción, en un sentido amplio, es un ñépoder institucional y material de un 

gobierno para ejercer su autoridad sobre todas las personas y cosas dentro del territorio de su 

competenciaò (ZAPATA, 2019, diapositiva 21). Mientras que, aplicado a los recursos naturales, 

el término jurisdicción es ñla facultad de reglar el uso y el aprovechamiento de los recursos 

naturalesò. (ZAPATA, 2019, diapositiva 22). En otras palabras, dicha facultad se refiere al poder 

de legislar y reglar en todo lo relativo a la política energética nacional. 

Asimismo, jurisdicción implica la facultad de otorgar derechos y de resolver en una determinada 

área de competencia. Por ejemplo, los municipios ejercen jurisdicción en materia fiscal y 

ambiental municipal. Ello, conforme el artículo 123 de la Constitución Nacional que dispone que 

ñcada Provincia dicta su propia Constituci·néasegurando la autonom²a municipalò 

(Constitución Nacional, 1995. Artículo 123). 

Habiendo definido los términos dominio y jurisdicción, se analizará a continuación sobre quién 

recaen dichas facultades y se identificará cuál de los sistemas dominiales rige en Argentina. 

La jurisdicción, entendida como la facultad de establecer la política nacional en materia de 

recursos naturales, corresponde a la Nación conforme lo establecido en el artículo 75 inc. 12 de 

la CN. Este artículo pone en cabeza del Congreso Nacional la facultad de dictar ñlos c·digosé 

de Miner²aéò (Constitución Nacional, artículo 75 inc. 12, 1995). En función de ello, es el Estado 
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nacional a través del Congreso Nacional el que se encargará de reglar el uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales y fijar la política energética.  

En materia de recursos naturales, el dominio se encuentra específicamente previsto en el 

artículo 124 del CN donde se establece que ñcorresponde a las Provincias el dominio originario 

de los recursos naturales existentes en su territorioò (Constitución Nacional, artículo 124, 1995). 

Cabe destacar que este artículo fue modificado por la Reforma constitucional del año 1994 

(Reforma de 1994) donde se reformuló el texto originario ïque ponía en cabeza de la Nación el 

dominio originario- por la redacción citada anteriormente. 

El dominio puede ser originario o útil. El primero radica en quien es titular, mientras que el 

segundo, en quien está legitimado para su utilización, es decir, quien obtiene utilidad de él. 

En función de ello, se advierte que Argentina adopta un sistema regalista respecto de la 

titularidad de los recursos naturales. Así el dominio originario sobre éstos recae en cabeza de 

las provincias según el territorio donde se encuentren. Por su parte, la jurisdicción o el poder de 

reglar se mantiene en poder de la Nación. 

La adopción de este sistema tendría sustento en la herencia de instituciones españolas en las 

que se determinaba que el subsuelo era propiedad primero del Rey y luego, del dominio 

soberano del estado. Posteriormente, con la Revolución de mayo de 1810 y la Declaración de 

la Independencia en el año 1816, se confirmó la idea determinando que pasaba al Estado lo 

que pertenecía al rey. 

Con el descubrimiento de hidrocarburos en el año 1907 en Comodoro Rivadavia (Chubut), el 

Estado nacional, viendo su carácter estratégico, asumió un rol importante en el manejo de los 

recursos naturales de su territorio. Así, todo lo relacionado con los hidrocarburos pasó a formar 

parte del ámbito de la soberanía nacional debido a su trascendencia como fuente energética 

decisiva. Por ello, puede decirse que el dominio originario es una expresión de soberanía. 

En conclusión, el dominio originario de los recursos naturales en Argentina corresponde a las 

provincias mientras que la jurisdicción, ergo el poder de legislar, continúa recayendo en poder 

del Congreso nacional (art. 75 de la CN).  

Por último, cabe preguntarse si dicha titularidad es equivalente e implica propiedad.  

Para el derecho argentino el concepto de dominio se asocia al de propiedad o titularidad 

registral. En materia de recursos naturales hay quienes consideran que el dominio es un 

derecho de propiedad y quienes no. Estos últimos por entender que no posibilita ejercer todos 

los actos que son propios a un derecho de propiedad, como por ejemplo la fijación de precio, 

etc. En función de ello, se hará referencia de aquí en adelante al dominio como titularidad en 

lugar de propiedad. 

V.III. Otros (EE. UU ï Paises árabes) 

A diferencia de Argentina, existen otros países como Estados Unidos y miembros del 
commonwealth (Reino Unido, Australia, etc.) donde se adopta el principio de dominio por 
accesión sobre los recursos naturales. Por ejemplo, quien es propietario de un inmueble con 
presencia de hidrocarburos detentará el dominio de estos. Podrá explotarlos libremente y 
celebrar contratos de concesión con empresas. 

Es interesante mencionar el caso de los países árabes donde, si bien se adopta también un 
principio de dominio por accesión, los titulares de los recursos naturales terminan siendo 
líderes políticos llamados ñHeckesò. 
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VI. Marco Legal Argentino ï Institucionalidad 

VI.I. Código de Minería 

La principal estructura normativa para analizar en este punto se vincula con el mencionado 

régimen dominial de los hidrocarburos denominado regalista o perteneciente a la soberanía del 

Estado.  

La riqueza minera de América fue de gran importancia para los colonizadores españoles. En el 
derecho indiano, las posesiones mineras pertenecían y contribuían a la riqueza económica del 
Reino de España. 

Durante la época del virreinato y luego de la proclamación de la independencia de España por 
parte de las colonias, la actividad minera fue perdiendo relevancia. Una de las pocas 
previsiones normativas referente a ella se encontraba en la CN del año 1853, que ponía en 
cabeza del Congreso Nacional el dictado de los códigos de fondo, como por ejemplo el de 
minería. Dicha norma sentó las bases de un mínimo ordenamiento político-institucional en la 
Argentina pero no hizo mención de los recursos naturales. Tampoco existía ninguna 
disposición referente a la propiedad originaria del subsuelo. Al no referenciarlos explícitamente, 
los recursos naturales permanecían bajo la potestad de las 13 Provincias Unidas del Río de La 
Plata, que por entonces se relacionaban con la minería, la energía del agua y el carbón/leña. 

En el año 1886 y mediante la Ley N° 1919, se sancionó el Código de Minería de la Nación. 

Como se mencionó anteriormente, es uno de los denominados códigos de fondo cuyo dictado 

es competencia del Congreso Nacional conforme lo dispuesto en el artículo 75, inciso 12 de la 

CN, como así también de toda la legislación sustantiva reguladora de esa materia. 

En dicho código, se habla de tres categorías de minas. En la primera de ellas, se incluye a los 

hidrocarburos junto con la hulla, lignito y antracita como componente sólido. Otros minerales 

que se mencionan son el oro, la plata, el platino, el cobre, el hierro y el plomo. Cabe destacar 

que el yacimiento carbonífero de Rio Turbio ubicado en la provincia de Santa Cruz, se rige por 

el Código de Minería precisamente por la explotación de hidrocarburos sólidos y no incluye los 

componentes gaseosos y líquidos de hidrocarburos ya que estos se rigen por una norma 

diferente. 

También, se establecía que las minas ñéeran bienes privados de la Naci·n o de las Provincias, 

según el territorio en el que se encontraran, correspondiendo a los respectivos Estados la 

jurisdicción en todo lo relativo al otorgamiento de las propiedades mineras y, al poder de policía 

sobre sus titularesò. (GALÉ. 2005, p. 30). Sobre la propiedad de estas, se adoptó el sistema 

regalista del dominio y al Estado le estaba vedado explotarlas o disponer de ellas salvo en los 

casos previstos expresamente por ley. 

En esa época, el petróleo aún carecía de importancia económica y sus métodos de extracción 

no eran muy diferentes de los de otros minerales. Tampoco contaban con un tratamiento 

normativo específico y, generalmente, eran asociados con sustancias como por ejemplo 

aceites o betunes. 

Sin embargo, este panorama cambió con el descubrimiento de petróleo en la región de 

Comodoro Rivadavia (Chubut). En ese entonces las actividades desarrolladas se realizaron en 

territorios denominados ñTerritorios Nacionalesò. 

Con dicho hallazgo, el 13 de diciembre del año 1907, comenzó el desarrollo masivo de la 

industria petrolera en la República Argentina regida en aquel momento por las previsiones del 

Código de Minería en virtud de las cuales los hidrocarburos descubiertos pertenecían al Estado 

Nacional pero este no podía explotarlos ni disponer de ellos. 

En ese contexto, el Estado Nacional enfrentaba un panorama complejo ya que, ante la 

presencia del descubrimiento de un recurso estratégico, la normativa vigente (Código de 

Minería) le prohibía su explotación y lo obligaba a dar en concesión las solicitudes de cateo. 

Por su parte, las minas eran concedidas a los particulares por tiempo limitado lo que generaba 
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el agravante de que estos pudieran volverse propietarios de los yacimientos temporalmente. 

Para ello, debían pedir una solicitud de cateo y concesión minera con las características de 

imprescriptibilidad e intransmisibilidad, como así también el pago de canon y regalías según el 

volumen de producción en caso de materializarse la búsqueda. 

Debido a ello, el Estado Nacional tomó la decisión de apartarse de lo previsto en el Código de 
Minería dejando sin efecto su régimen legal de fondo. Dado que se trataba de territorios 
fiscales de Comodoro Rivadavia, este recurrió a normas como la Ley de Tierras N° 4167 y 
utilizó lo previsto en su artículo 15 para crear una reserva de 100.000 hectáreas en la zona con 
la prohibición de denuncia de pertenencia minera y concesión de permisos de cateo. Esta 
medida junto con otras, como por ejemplo la sanción de las Leyes Nros. 1919 y 7059, dieron 
tiempo al Estado para analizar la situación y el régimen legal al cual sujetar la explotación de 
los hidrocarburos descubiertos. 

A partir del descubrimiento en Comodoro Rivadavia y tras advertir la importante contribución de 

los hidrocarburos a la economía nacional, las autoridades nacionales tomaron la decisión de 

regular integralmente esa nueva industria que emergía y su producción. 

Así, el Estado Nacional definió los lineamientos para conformar la primera empresa 

hidrocarburífera pública de Occidente. Se la denominó Yacimientos Petrolíferos Fiscales que 

tendría a su cargo la exploración y explotación de las principales cuencas sedimentarias del 

país, tanto en territorios nacionales como provinciales. 

Como consecuencia de esto, en el año 1935 se sancionó la Ley Nacional N° 12.161 que 

reformó el Código de Minería e incorporó en él un nuevo Título XVII denominado: ñDel r®gimen 

legal de las minas de petr·leo e hidrocarburos fluidosò. (Ley 12.161, 1935). Esta fue la primera 

norma en establecer un régimen específico para los hidrocarburos que, a su vez, mantuvo la 

concepción de dominio regalista nacional y provincial prevista en el Código de Minería 

originario. Esta actualización normativa constituy· ñéun ordenamiento normativo dedicado 

exclusivamente a la exploraci·n y a la explotaci·n de los hidrocarburosò (GAL£. 2005, p. 31) 

que ñmantuvo el principio de dominio privado sobre los yacimientos de la Naci·n o de las 

provincias e igualmente su jurisdicción en lo relativo al otorgamiento de las concesiones y del 

poder de policía consiguiente, pero innovó con respecto al Código de Minería, en cuanto 

autorizaba a la Nación y a las Provincias para explorar y explotar los yacimientos y comerciar y 

transportar sus productos, admitiéndose, asimismo, que Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

adquiriera permisos de exploración y concesiones de explotación de los Estados Provinciales 

en las condiciones determinadas para los particularesò (GAL£. 2005, p. 31). También, al igual 

que en el régimen del Código de Minería originario la propiedad de los hidrocarburos extraídos 

bajo el régimen de concesiones pertenecía a los titulares de ellas. 

Por su parte, se facultaba ñéal Estado Nacional y a los Estados Provinciales para realizar en 

sus respectivos territorios, reservas de zonas de exploración de hidrocarburos, fluidos en 

tierras fiscales y del dominio particular, dentro, de las cuales no concederían derechos a 

particularesò. (GAL£. 2005, p. 31). De esta forma, se afianzó a la empresa YPF como vehículo 

destinado a llevar adelante las políticas petroleras nacionales y se estableció que no se 

impondrían a las empresas concesionarias impuestos nacionales, provinciales y municipales 

distintos de los cánones y regalías allí previstos. 

La consecuencia principal de la incorporación de los hidrocarburos a la regulación minera es la 

consolidación de la propiedad pública del subsuelo, que deriva del principio regalista y la 

previsión del otorgamiento del derecho a la explotación de las sustancias minerales mediante 

concesiones mineras. 

Posteriormente, la reforma constitucional del año 1949 estableció en su art. 40 el principio de la 
propiedad inalienable e imprescriptible de la Nación sobre los yacimientos petrolíferos, además 
de la nacionalización de todas las fuentes de energía, excepto la leña. 

Dicha reforma avanzó sobre el dominio originario provincial y dispuso que ñlos minerales, las 
caídas de agua, los yacimientos de petróleo, de carbón y de gas, y las demás fuentes naturales 
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de energía, con excepción de los vegetales, son propiedad imprescriptible e inalienable de la 
Nación, con la correspondiente participación en su producto que se convendrá con las 
provinciasò (Constitución de la Nación Argentina, 1949. Artículo. 40, p. 68). En función de dicho 
art²culo ñéel Estado Nacional absorbi· la propiedad y jurisdicci·n en materia de minas, la que 
hasta entonces pertenec²a, seg¼n la ubicaci·n de las mismas, a la Naci·n o a las Provinciasò  
(GALÉ. 2005, p. 32). Asimismo, en materia hidrocarburífera, perdió vigencia dicha Ley N° 
12.161. Sin embargo, las concesiones otorgadas existentes fueron respetadas. 
 
Con posterioridad, la reforma del año 1957 restableció la vigencia del texto constitucional de 
1853 dejando sin efecto la restricción anteriormente citada. Ello generó que las provincias 
recuperaran sus derechos respecto de la propiedad de las minas situadas en sus respectivos 
territorios, como así también la jurisdicción sobre actividades de exploración y explotación de 
ellas. Mediante el dictado de la Ley N° 14.773 del año 1958, reemplazada por la Ley N° 17.319 
del año 1967, se produjo la nacionalización de los hidrocarburos. En su artículo primero se 
establecía la propiedad inalienable e imprescriptible de los hidrocarburos sólidos, líquidos y 
gaseosos existentes en el territorio argentino y su plataforma submarina en cabeza del Estado 
Nacional, sin perjuicio de la participación provincial en el producido de aquellos. En miras a una 
política de desarrollo, las actividades del Estado Nacional vinculadas con el estudio, 
exploración, explotación, industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos 
estaban a cargo de YPF. 
 
Dicha nacionalización motivó diversos planteos judiciales de inconstitucionalidad de las leyes 
17.319 y 21.778. Entre ellos, se destaca uno de la Provincia de Mendoza, desestimado en el 
año 1979 por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Fallos 301: 341). Años más tarde, en 
1988, la Provincia de Mendoza insistió con planteos de igual naturaleza que fueron 
nuevamente rechazados por dicha Corte (Fallos 311: 1265). 
 
Conjuntamente con la Ley N° 14.780 del a¶o 1958, YPF modific· ñéla tradicional modalidad de 
sus tareas por las de ñadministraci·nò al suscribir con empresas privadas destinadas a la 
exploración y explotación de hidrocarburos, contratos que operaron en un acentuado 
incremento de la producci·n nacionalò (GAL£. 2005, p. 33). Estas empresas privadas no 
adquirían el dominio sobre las sustancias extraídas sino que, a diferencia del régimen anterior, 
el Estado Nacional a través de YPF retenía dicha propiedad de hidrocarburos. 
 
Cabe mencionar también que, el 29 de octubre del año 1918, se produjo el segundo 

descubrimiento relevante hidrocarburífero en Plaza Huincul ï Cutral Co situado en el territorio 

nacional de Neuqu®n y denominado como ñPozo 1ò.  

VI.II. Ley de Hidrocarburos. Antecedentes. Aspectos principales. Modificaciones 

Como fue citado anteriormente, en el año 1949 se produjo una reforma constitucional que 
incorporó en su artículo 40 el principio de propiedad inalienable e imprescriptible de la Nación 
Argentina sobre los recursos naturales (yacimientos de hidrocarburos, caídas de aguas, carbón 
y toda fuente de energía con excepción de los vegetales), ubicados en el territorio nacional. 

En aquel entonces, no había explotación hidrcarburífera por empresas extranjeras sino que 
toda la industria productiva o upstream era nacional, a través de la actividad de YPF. Esta 
industria se caracterizaba por contar con una producción y nivel de reservas en rápida 
disminución y una creciente demanda interna debido al crecimiento poblacional. Se generó así 
un aumento del nivel de importaciones, especialmente de derivados de combustibles. La 
Argentina tampoco contaba con recursos suficientes para sostener las actividades petrolíferas 
que el país necesitaba y en consecuencia debía importar a un costo alto utilizando divisas 
propias que eran escasas. Por tal motivo el gobierno decidió darle participación al capital 
privado extranjero. 

Por su parte, YPF ñcarec²a de capacidad t®cnica y financiera suficiente para desarrollar con 
éxito la exploración petrolera en un país geológicamente poco favorable y poco conocido, con 
un proceso de constante crecimiento de la demanda y con un escenario internacional en el que 
las dificultades de posguerra hacían difícil la obtención de equipos para las operaciones 
petrolerasò (ZAPATA, 2018, p. 19). Así, la importación con altos costos contribuía a los 
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denominados estrangulamientos del sector externo. En ese contexto, el gobierno nacional puso 
en marcha una estrategia que intentaba relacionar un régimen de propiedad estatal con 
contribución privada en tareas de exploración y producción.  

De esa forma, hacia fines del año 1955 y hasta 1963 predominó un período de vinculación 
entre el estado nacional y el sector privado en el que se desarrollaron políticas de contratación 
de obras y servicios para la exploración y explotación de yacimientos hidrocarburíferos. 

Uno de los primeros acuerdos fue el celebrado durante la presidencia de Juan Domingo Perón 
con una subsidiaria de la Standard Oil Company de California (Estados Unidos de América), 
para explorar hidrocarburos en la Patagonia Argentina. 

Con la Revolución Libertadora, se procuró diseñar un sistema que contemplara una serie de 
instrumentos jurídicos contractuales con el fin de viabilizar la participación privada. La 
mecánica y operatoria principal implicaba que empresas extranjeras explorarían y explotarían 
hidrocarburos y el producido (volúmenes extraídos) debía ser transferido obligatoriamente a 
YPF para su elaboración, refinación, industrialización y comercialización. Sin dudas, se trataba 
de una política abierta con una finalidad proteccionista ya que el destinatario final de la 
producción era YPF. 

En el año 1958 y bajo la presidencia de Arturo Frondizi, se envió al Congreso Nacional un 
proyecto de Ley que intentaba conciliar el régimen de dominio estatal con la contribución 
privada en las actividades de exploración y explotación. Así, se sancionó la Ley N° 14.773 que 
consagraba el principio de dominio estatal de los recursos naturales, ratificaba el monopolio de 
YPF sobre los volúmenes producidos, excluyendo a las Provincias de las actividades de 
producción, transporte y comercialización. Sin perjuicio de ello y a modo de compensación, 
conforme su artículo 5, el Estado Nacional reconoció y garantizó ñéa las provincias en cuyo 
territorio se encuentren yacimientos de hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, y al 
Territorio Nacional de Tierra de Fuego, Antártida Argentina e Islas del Atlántico Sur, una 
participación igual al 50% del producido neto de la explotaci·n correspondienteò. (Ley 14.773, 
1958. Artículo 5°). Dicha explotación tendría vigencia hasta tanto YPF hubiera explorado 
suficientemente el territorio nacional. En consecuencia, tanto la producción como las reservas 
aumentaron logrando que se alcanzase el autoabastecimiento para finales del año 1962. 

En 1963, durante la presidencia de Arturo Umberto Illia, se anularon a través de distintos 
decretos todos los contratos petroleros celebrados hasta el momento por considerar que no 
eran convenientes para los intereses nacionales.  

Dichas nulidades se fundaron jurídicamente en la existencia de vicios en elementos esenciales 
de los contratos que acarreaban la nulidad con efectos retroactivos ab initio. En otras palabras, 
se los decretaba como actos jurídicos inexistentes debido a la existencia de vicios formales que 
consistían principalmente en anomalías en su tramitación e incompetencias del Poder Ejecutivo 
como órgano otorgante de tales actos. Se decía que eran actos administrativos de concesión 
que estaban prohibidos por la ley. 

De esa forma, se violaron diversos principios jurídicos como por ejemplo el pacta sunt servanda 
y la buena fe contractual. Esta situación generó que disminuyera la seguridad jurídica y por 
ende la confiabilidad en el país, lo que conllevó a una merma en la producción y a la necesidad 
de importar hidrocarburos. 

Los antecedentes descriptos anteriormente generaron el escenario propicio para que en el año 
1967, bajo la presidencia de Juan Carlos Onganía, se sancionara la Ley de Hidrocarburos Nº. 
17.319 que se encuentra vigente hasta el día de hoy y que regula las actividades de 
exploración, explotación, industrialización, transporte y comercialización de petróleo y gas 
natural.  

Dicha ley abarca la totalidad de la cadena de valor petrolera, mientras que en relación con la 
actividad del gas natural abarca únicamente las actividades de producción, captación y 
tratamiento. Por su parte, el transporte y la distribución de gas natural se encuentran regulados 
por la Ley N° 24.076 que los constituye como servicios públicos. Su artículo primero establece 
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que ñla presente ley regula el transporte y distribuci·n de gas natural que constituyen un 
servicio público nacional siendo regidos por la ley 17.319 la producción, captación y 
tratamientoò (Ley 24.076, 1992. Artículo 1°). 

El artículo 1° de la Ley Nº 17.319 declara que ñlos yacimientos de hidrocarburos líquidos y 
gaseosos situados en el territorio de la República Argentina y en su plataforma continental 
pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado Nacionalò. (Ley 17.319, 1967, 
Artículo 1°) Se debe recordar que luego de la reforma constitucional del año 1994, el dominio 
originario corresponde a las provincias. A partir de ese reconocimiento constitucional, adquirió 
relevancia la separación antes analizada entre la titularidad del recurso por un lado y la 
autoridad soberana para regular su uso y aprovechamiento por el otro. Esta última comprende 
la facultad para establecer la política sobre su explotación. 

La adopción por parte de la Argentina de un sistema regalista sobre los recursos naturales 
impide el otorgamiento de derechos de propiedad de los yacimientos en favor de terceros, ya 
que la titularidad radica en el Estado y no en los particulares como en el dominio por accesión. 
Por tal motivo, el Estado es el único sujeto capaz de otorgar concesiones conforme lo previsto 
por la ley. 

Como consecuencia de lo anterior y por su naturaleza pública, los hidrocarburos en 
yacimientos no pueden incorporarse al patrimonio de productores particulares ni es posible 
constituir derechos reales de garantía sobre ellos como por ejemplo hipotecas, etc. Sin 
embargo, los estados provinciales pueden utilizar las regalías como garantía de pago de 
créditos. 

El artículo 27 de la Ley N° 17.319 establece que quien obtiene una concesión de explotación 
obtiene un derecho exclusivo para explotar hidrocarburos en un área geográfica determinada y 
por el tiempo que fija la ley. En función de ello, el concesionario adquiere implícitamente el 
derecho de disponer libremente de los hidrocarburos producidos en boca de pozo. Este término 
se refiere al lugar y momento donde los hidrocarburos traspasan la válvula de salida de la 
corteza terrestre al exterior. Este opera como un límite de frontera y produce el traspaso del 
dominio del hidrocarburo del estado provincial al sujeto privado que lo esté explotando. En 
otras palabras, puede decirse que existe un l²mite espacial y temporal denominado ñboca de 
pozoò donde el dominio de los hidrocarburos explotados es transferido del estado provincial al 
concesionario. A partir de allí, este último se encuentra habilitado para transportarlos, 
comercializarlos e industrializarlos cumpliendo con la normativa vigente. 

Por otra parte, dicha norma regula los permisos de exploración, que son mecanismos que se 
otorgan en concursos públicos con el fin de autorizar la búsqueda de hidrocarburos en zonas 
calificadas como posibles. También, ñéinnov· al determinar que los derechos mineros se 
obtendrían a través de concursos públicos revestidos de todas las garantías inherentes a la 
concurrencia de los interesadosò (GALÉ. 2005, p. 36). Asimismo, se regulan las concesiones 
de explotación que son el resultado de tareas de exploración exitosas. Conforme el artículo 35, 
se le otorga al concesionario el derecho de explotar hidrocarburos existentes en su área 
geográfica de concesión por un plazo de 25 años que puede ser prorrogable por 10 años más. 
El concesionario tiene la obligación de invertir en el desarrollo observando criterios de 
razonabilidad y eficiencia procurando conservar las reservas existentes de hidrocarburos. 

La Ley 17.319 fue objeto de posteriores modificaciones mediante las Leyes 21.788 del año 
1978 y 27.007 del año 2014 a las que se hará referencia a continuación. 

Durante el mes de abril del año 1878 se sancionó la Ley N° 21.788 que representó una nueva 
etapa de la política hidrocarburífera argentina disponiendo que ñéel capital privado local y el 
extranjero participarían activamente con Y.P.F. y Gas del Estado, en el desarrollo de las 
reservas terrestres y marinas existentes en el territorio nacionalò (GALÉ. 2005, p. 38). En otras 
palabras, se establecían las condiciones en las que los contratitas asumirían el riesgo inherente 
a la exploración y explotación de hidrocarburos y su responsabilidad respecto del aporte de 
capital, maquinaria, tecnología y equipos, sin que ello significara un derecho de propiedad 
sobre los hidrocarburos encontrados. De esta forma, el Estado mantenía su dominio sobre 
dichos recursos deslindándose de responsabilidades que asumía el contratista privado local o 
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extranjero. Estas condiciones se establecían en contratos denominados de riesgo o de 
operación y servicio. 

Cabe destacar que en los años 1977 y 1979 se realizaron respectivamente los descubrimientos 
de nuevos yacimientos de hidrocarburos en Loma la Lata (Provincia de Neuquén) y Aguaragüe 
y Ramos (Provincia de Salta) que incentivaron la exploración y explotación de hidrocarburos 
alentando la inversión exploratoria bajo el control de YPF. Para ello, en el año 1985 y bajo la 
presidencia del Dr. Raúl Alfonsín, se presentó el denominado Plan Houston mediante el 
decreto 1443/85 con reminiscencia a la política del presidente Arturo Frondizi. 

Por su parte, el 29 de octubre del año 2014, se sancionó la Ley Nº 27.007 que modificó la Ley 
de Hidrocarburos Nº 17.319. Entre sus principales cambios, se consideraron nuevas técnicas 
de perforación en la industria introduciendo además cambios vinculados con los plazos y 
prórrogas de los permisos de exploración y de las concesiones de explotación, los cánones y 
las alícuotas de regalías y la incorporación de las figuras de exploración y explotación de 
hidrocarburos no convencionales en la plataforma continental y mar territorial argentino. 

Por su parte, el artículo 9 de dicha ley otorga al concesionario el derecho de explotar 
hidrocarburos convencionales por un plazo de 25 años, no convencionales por un plazo de 35 
años y en la plataforma continental o en el mar territorial argentino por 30 años. Estos plazos 
pueden ser también prorrogados por 10 años. Asimismo y en materia de dichas explotaciones 
de hidrocarburos no convencionales se le otorgó rango legal a la figura de la concesión de 
explotación no convencional de hidrocarburos, creada por el Decreto Nº 929/13. 

Dicha Ley N° 27.007, definió explotación no convencional de hidrocarburos como ñla extracci·n 
de hidrocarburos líquidos y/o gaseosos mediante técnicas de estimulación no convencionales 
aplicadas en yacimientos ubicados en formaciones geológicas de rocas esquisto o pizarra 
(shale gas o shaleoil)éò (Ley 27.007, 2014. Artículo 5) (tightsands, tight oil), (coal bed 
methane) ñéy/o caracterizados, en general, por la presencia de rocas de baja permeabilidadò. 
(Ley 27.007, 2014. Artículo 5). 

En función de ello, el artículo 4 establece que los sujetos titulares de permisos de exploración 
y/o de concesiones de explotación de hidrocarburos tendrán derecho a solicitar una concesión 
de explotación no convencional de hidrocarburos. 

Cabe destacar que durante el tratamiento de la Ley Nº 27.007, la provincia del Neuquén 
propuso que en un mismo yacimiento pudieran otorgarse diferentes concesiones según el 
objetivo fuera hidrocarburo convencional o no convencional y según la formación geológica 
destino. Esa propuesta no prosperó, pero pone de manifiesto las diferentes alternativas para 
gestionar el recurso natural.  Se efectuó en el marco del dominio originario provincial de los 
recursos de Vaca Muerta, siendo Neuquén por ese entonces, la principal impulsora de la 
actividad hidrocarburífera no convencional. 

VI.III. Leyes nros. 26.197 y 26.741 

En el año 2006, se sancionó la Ley Nº 26.197 (Ley Corta), que estableció que ñlos yacimientos 

de hidrocarburos líquidos y gaseosos situados en el territorio de la República Argentina y en su 

plataforma continental pertenecen al dominio inalienable e imprescriptible del Estado nacional o 

de los Estados provinciales, según el ámbito territorial en que se encuentren: 

Pertenecen al Estado nacional los yacimientos de hidrocarburos que se hallaren a partir de las 

DOCE (12) millas marinas medidas desde las líneas de base establecidas por la Ley Nº 23.968, 

hasta el límite exterior de la plataforma continental. 

Pertenecen a los Estados provinciales los yacimientos de hidrocarburos que se encuentren en 

sus territorios, incluyendo los situados en el mar adyacente a sus costas hasta una distancia de 

DOCE (12) millas marinas medidas desde las líneas de base establecidas por la Ley Nº 23.968. 

Pertenecen a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los yacimientos de hidrocarburos que se 

encuentren en su territorio. 
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Pertenecen a la provincia de Buenos Aires o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según 

corresponda a sus respectivas jurisdicciones, los yacimientos de hidrocarburos que se 

encuentren en el lecho y el subsuelo del Río de la Plata, desde la costa hasta una distancia 

máxima de DOCE (12) millas marinas que no supere la línea establecida en el artículo 41 del 

Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y de conformidad con las normas establecidas 

en el Capítulo VII de ese instrumento. 

Pertenecen a la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, aquellos 

yacimientos de hidrocarburos que se encuentren en su territorio, incluyendo los situados en el 

mar adyacente a sus costas hasta una distancia de DOCE (12) millas marinas medidas desde 

las líneas de base establecidas por la Ley Nº 23.968, respetando lo establecido en el Acta 

Acuerdo suscrita, con fecha 8 de noviembre de 1994, entre la referida provincia y la provincia 

de Santa Cruzò (Ley 26.197, 2007. Artículo 1°). 

Por otra parte, reafirmó el principio del dominio originario en cabeza de las provincias 

productoras (art. 124 de la CN) y la jurisdicción, como el diseño de la política hidrocarburífera 

en poder del Congreso Nacional (art. 75 de la CN). También, determinó el traspaso de 

competencias en materia de control ambiental y el otorgamiento de concesiones 

hidroarburíferas de la Nación a las provincias. Es decir que el Estado Nacional cedió el poder 

concedente a las provincias como también la responsabilidad ambiental, reservándose todo lo 

relativo a la fijación y diseño de la política hidrocarburífera, lo cual significaba entre otras cosas 

definir cuestiones como el precio de los hidrocarburos. 

En la práctica, en la provincia de Neuquén, a partir de la sanción de la Ley Nº 26.197 el 

gobierno provincial realizó varias ampliaciones y nuevas concesiones hidrocarburíferas por 

medio de compulsas públicas. Esto representó el ingreso de importantes recursos económicos 

a las arcas provinciales. Además, legisló en materia ambiental respecto del control y aplicación 

de medidas en los yacimientos, tarea que antes era realizada por la Nación. 

Posteriormente, en el año 2012 se sancionó la Ley N° 26.741 que declaró de interés público 

nacional el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos; creó el Consejo Federal de 

Hidrocarburos y declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación el 51% del patrimonio de 

YPF S.A. y de Repsol YPF Gas S.A. 

Su artículo primero definió como objetivo prioritario de la Argentina ñel logro del 

autoabastecimiento de hidrocarburos y la exploración, explotación, industrialización, transporte, 

y comercialización de hidrocarburos a fin de garantizar el desarrollo económico con equidad 

social, la creación de empleo, el incremento de la competitividad de los sectores económicos y 

el crecimiento equitativo y sustentable de las provincias y regionesò (Ley 26.741, 2021. Artículo 

1). 

Asimismo, estableció principios de la política hidrocarburífera a los cuales la Argentina aspiraba 

y pretendía lograr, como por ejemplo: ña) La promoci·n del empleo de los hidrocarburos y sus 

derivados como factor de desarrollo e incremento de la competitividad de los diversos sectores 

económicos y de las provincias y regiones. b) La conversión de los recursos hidrocarburíferos 

en reservas comprobadasé c) La integraci·n del capital p¼blico y privado, nacional e 

internacional, en alianzas estratégicas dirigidas a la exploración y explotación de hidrocarburos 

convencionales y no convencionales. d) La maximizaci·n de las inversionesépara el logro del 

autoabastecimiento de hidrocarburos en el corto, mediano y largo plazoéh) La obtenci·n de 

saldos de hidrocarburos exportables para el mejoramiento de la balanza de pagos, 

garantizando la explotación racional de los recursos y la sustentabilidad de su explotación para 

el aprovechamiento de las generaciones futurasò (Ley 26.741, 2021. Artículo 3). 

El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 1277/2012 denominado Reglamento del régimen de 

soberanía hidrocarburífera de la República Argentina, que aprobó y reglamentó la mencionada 

Ley N° 26.741; estableció como autoridad de aplicación de dicha Ley a la Comisión de 

Planificación y Coordinación Estratégica del Plan Nacional de Inversiones Hidrocarburífera. 

Además, creó el Registro Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas en el ámbito de la 
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Comisión antes descripta. Este Decreto también trató la libre disponibilidad de los 

hidrocarburos producidos en los yacimientos concesionados a particulares. 

En conclusión, la Ley Corta concedió a las provincias el manejo y otorgamiento de las 

concesiones hidrocarburíferas y el control ambiental sobre la actividad hidrucarburífera, 

prerrogativas que antes estaban en cabeza del Estado Nacional. Dicha ley es el documento 

legal que, con sustento del artículo 124 de la CN, pone realmente de manifiesto el dominio 

originario de los recursos hidrocarburíferos (gas natural y petróleo) en cabeza de las provincias.   

Por último, a nivel geopolítico interno, es importante destacar los vaivenes que ha tenido el 

reconocimiento del dominio, titularidad y facultades de los recursos naturales en cabeza de las 

provincias y el Estado Nacional según la normativa analizada anteriormente. 

VI.IV. Normas provinciales 

En función del derecho conferido a las provincias respecto del dominio originario de los 
recursos naturales, estas han dictado también sus propias normas en línea con lo establecido 
en la normativa nacional mencionada. Por ejemplo, la provincia de Neuquén sancionó la Ley N° 
2.453 mediante la cual en su art²culo primero se establece que ñlos yacimientos de 
hidrocarburos líquidos y gaseosos situados en el territorio de la Provincia de Neuquén, 
pertenecen al patrimonio inalienable imprescriptible de la mismaò (Ley 2.453, 2004. Artículo 1°). 
Asimismo, se establece que las actividades de exploración, explotación, etc. serán 
desarrolladas por empresas estatales, privadas o mixtas y que el Poder Ejecutivo Provincial 
tendrá a su cargo la fijación de las políticas provinciales en materia hidrocarburífera. 

La provincia de Río Negro mediante la sanción de la Ley N° 4.296 reafirmó el pleno ejercicio de 
esa provincia del dominio originario y administración de yacimientos hidrocarburíferos 
existentes en su territorio y, a través de la Ley N° 2.878 ratificó el Pacto Federal de los 
Hdrocarburos (Ley N° 17.319).  

Por otra parte, la provincia de Chubut ratificó mediante Ley 17 N° 102 su dominio originario 
sobre los hidrocarburos en su territorio al igual que las Provincias de Santa Cruz y Tierra del 
Fuego mediante las Leyes Nros. 2.727 y N° 774 respectivamente. 

Cabe destacar que también existen disposiciones provinciales referidas al uso de aguas para la 
actividad hidrocarburífera convencional. Los recursos hídricos son bienes del dominio público 
provincial (art. 124 CN), salvo aquellas aguas encuadradas como privadas. Por ello, 
corresponde a los estados provinciales su administración y gestión y cada uno de ellos posee 
normativa propia en materia del uso del agua. Por ejemplo, mediante el art. 9 Anexo XVI del 
Dto. 2656/99 Reg. Ley 1875 - aprobado por Decreto 1483/12, Neuquén prohíbe el uso de 
aguas provenientes de acuíferos aptas para el abastecimiento humano o irrigación de cultivos 
en la actividad hidrocarburífera no convencional. Esa medida fue tomada como norma de 
protección ambiental en el marco de su competencia ambiental provincial. 

VI.V. Normas de promoción de la actividad 

En relación con la actividad hidrocarburífera y particularmente en la industria del gas natural, se 
han dictado diversas normas como políticas para incentivar las inversiones y la producción con 
la finalidad de satisfacer la demanda interna (prioritaria) y eventualmente generar excedentes 
exportables.  

Entre dichas políticas relativas al gas natural se pueden mencionar planes y programas de 
Estímulo a la Inyección de Gas Natural. El primero de ellos se denominó Programa de estímulo 
a la inyección excedente de gas natural (Plan Gas o Plan Gas I) y fue creado por la autoridad 
de aplicación de la Ley Nº 26.741 mediante Resolución N° 1/2013.Este, funcionaba como ñun 
mecanismo de compensaciones económicas abonadas por el Estado Nacional con recursos 
del Tesoro a las empresas inscriptas en el Registro Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas 
que comprometan inversiones e incrementen su inyección total de gas natural por encima de 
ciertos nivelesque tienen en cuenta el declino natural de los yacimientos (Inyección Base 
Ajustada)ò (Marval, O´Farrell & Mairal, 2013). Como finalidad principal, buscaba ñreducir la 
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brecha existente entre la producción y el consumo de gas natural mediante incentivos a las 
empresas para que incrementen su producción en el corto plazo y estímulos a la inversión en 
exploración y explotación que permitan recuperar  reservas a mediano y largo plazoò (Marval, 
O´Farrell & Mairal, 2013). 

Posteriormente y a través de la Resolución SE N° 60/2013 se creó el Programa de Estímulo a 
la Inyección de Gas Natural para Empresas con Inyección Reducida (Plan Gas II) orientado a 
los productores de gas natural cuya inyección diaria promedio fuera inferior a 3.500.000 m3/día 
o que no hayan registrado inyección. Como beneficio, las empresas incorporadas a dicho 
régimen recibirían del Estado Nacional ñuna compensación del Estado Nacional por los 
volúmenes de gas inyectados por encima de la Inyección Base Ajustadaò (Marval, O´Farrell & 
Mairal, 2013). Por otra parte y mediante Resolución SE N° 83/2013, se  reglamentó dicho plan 
y se prohibió la compraventa de gas natural entre empresas productoras beneficiarias del 
régimen. 

En el año 2017, a través de la Resolución SE 46-E/2017 se estableció un nuevo plan de 
promoción para la producción del gas natural que se denominó (Plan Gas III) y que estaba 
dirigido a los productores de tight gas sands y shale gas de la Cuenca Neuquina, es decir, para la 
producción de gas no convencional. Los beneficiarios de dicho régimen debían contar con planes 
de inversiones específicos y aprobados por la autoridad de aplicación provincial con la 
conformidad del Ministerio de Energía de la Nación. 

El 16 de noviembre del año 2020 se publicó mediante Decreto 892/2020 el Plan de Promoción 
de la Producción del Gas Natural Argentino ï Esquema de Oferta y Demanda 2020-2024 
conocido como (Plan Gas IV) que tiene ñla necesidad de viabilizar inmediatamente inversiones 
para aumentar la producción de gas natural en todas las cuencas del país y satisfacer las 
necesidades de hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos y más 
particularmente en lograr que los costos del sistema eléctrico no aumenten por necesidad de 
reemplazar gas natural de origen nacional por sustitutos importados de mayor costoò 
(EconoJournal, 2020. https://econojournal.com.ar/2020/11/plan-gas-4-las-incertidumbres/). En 
otras palabras, se busca satisfacer la demanda interna con gas natural propio logrando una 
sustitución de importaciones que permita el ahorro de divisas y el descenso del costo fiscal. 
También, el fomento de empleo y desarrollo regional, y un impacto más acotado en las tarifas 
de servicios públicos energéticos. 

Dicho Plan busca: i) viabilizar las inversiones en la producción de gas natural, ii) satisfacer la 
demanda interna, iii) proteger los derechos de los usuarios, iv) sustituir importaciones de GNL y 
combustibles líquidos, v) otorgar previsibilidad en el abastecimiento interno y, iv) generar 
confianza mediante un sistema transparente y competitivo en la formación del precio del gas 
natural. También, procura: i) incrementar la producción a un equivalente de USD 5.000 MM m

3
, 

ii) alcanzar una sustitución del gas importado superior a 18.000 MMm
3
, iii) incrementar la 

recaudación fiscal a nivel nacional, provincial y municipal y, iv) detener el declino en la 
producción nacional de gas natural. 

El esquema consiste en una subasta pública de 70 millones de metros cúbicos diarios 
(MMm

3
/d) de gas en un bloque único a inyectar a partir de mayo del año 2021, donde el precio 

para la adjudicación ïque será expresado en dólares estadounidenses- no podrá exceder de 
3,21 USD/MMBTU. 

El plazo del Plan gas es de cuatro años prorrogable por otros cuatro años más para proyectos 
Off Shore. ñLos Productores o las Productoras deberán comprometerse a lograr una curva de 
producci·n por cuenca que garantice el sostenimiento y/o aumento de los niveles actualesò 
(Decreto 892, 2020. Anexo, Fundamentos f). También, ñse le reconoce prioridad para la 
inyección en períodos con excedentes de oferta a quienes resulten con precios más 
competitivos en la Subasta, con lo cual se favorece la eficiencia en las asignacionesò (Decreto 
892, 2020. Anexo, Fundamentos g). Asimismo, ñse otorga prioridad para exportar en condici·n 
firme parte del volumen total de exportación, y fuera del período estacional de invierno, a 
aquellos Productores o aquellas Productoras Firmantes que presenten precios más 
competitivos de acuerdo con el posicionamiento que surja de la licitaci·nò (Decreto 892, 2020. 
Anexo, Fundamentos h). 

https://econojournal.com.ar/2020/11/plan-gas-4-las-incertidumbres/
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Con respecto al precio, el Estado Nacional fijó un tope que era igual para todas las cuencas. En 
cada una de ellas, los productores compitieron y obtuvieron distintos valores de precio que no 
debían sobrepasar el tope establecido por Nación. Es decir, había dos sub sistemas. Por un 
lado, el precio fijado por la Nación por cuenca y, por el otro, dentro de cada cuenca la 
competencia interna entre productores que tenía el mismo tope de precio. 
 
Ahora bien, con respecto a las explotaciones Off shore se diseñan condiciones particulares 
para su desarrollo de acuerdo con las siguientes características: ñ(i) conllevan costos de 
inversión y logística más importantes; (ii) se encuentran ubicados en áreas remotas y con 
condiciones meteorológicas y oceánicas extremas (temperaturas -15°C, vientos 90 a 160 km/h, 
olas de hasta 10 metros y fuertes corrientes), con una alta variabilidad e impredecibilidad; (iii) 
las ventanas climáticas favorables para la instalación son reducidas y de duración aleatoria; (iv) 
las tormentas son un riesgo cierto; (v) los pozos a perforar son dirigidos y de largo alcance 
(hasta 3 kilómetros), con equipos de alta tecnología y gran tamaño (del tipo Jack Up), 
movilizados desde lugares remotos del mundo; (vi) lo mismo aplica para los medios de 
instalación como flotas de barcazas, buques y helicópteros; (vii) desde el punto de vista 
geológico existe un alto riesgo para reservorios con espesores reducidos; (viii) la operación y el 
mantenimiento requiere medios marinos y aéreos de soporte, trabajos de buceo de alto riesgo 
y personal altamente capacitado; (ix) los puertos que se utilizan se encuentran a grandes 
distanciasò (Decreto 892, 2020. Anexo, Fundamentos m). En la actualidad, el alcance de los 
beneficios del Plan Gas IV para este tipo de proyectos motivaron la creación y puesta en 
marcha del proyecto gasífero off shore denominado Fénix. Este tiene como finalidad explotar el 
gas natural ubicado frente a las costas de la provincia de Tierra del Fuego en la cuenca Austral 
para comienzos del año 2025. 

 
También busca: i) alentar al sector hidrocarburífero, ii) reactivar el trabajo y las economías 
regionales, iii) fomentar las exportaciones estivales como herramienta para solucionar la 
estacionalidad (picos de demanda de gas en invierno por usuarios residenciales) iv) permitir 
ñdisponer de mayor volumen disponible de gas durante el invierno, pero evita trasladar a precio 
el costo de producir o de importarò. (Secretaría de Energía de la Nación, 2020. 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/nuevo_esquema_plan_gas_seleccion_b.pdf), y 
v) garantizar ñévolúmenes de gas disponible y competitivo para la industria y el GNC, factor 
clave para reactivar la econom²a en los a¶os que vienenò. (Secretaría de Energía de la Nación, 
2020.https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/nuevo_esquema_plan_gas_seleccion_b.pd
f). Mediante su creación, se intenta establecer reglas claras mediante la previsibilidad del 
precio y de los plazos contractuales, sinergia público/privada, evitar cortes de suministro y 
reducir las erogaciones en la importación de combustibles alternativos como por ejemplo el 
GNL. En otras palabras, darle certidumbre al productor de que va a tener demanda para 
abastecer gracias a una contractualización estable. 

Por último, en el mes de noviembre del año 2022 y mediante Decreto 730/2022 se instrumentó 
la continuidad del Plan Gas IV hasta el año 2028 dando así como origen al Plan Gas V. Entre 
sus objetivos principales se busca lograr el reaseguro y potenciación de la producción 
hidrocarburífera de las cuencas productivas, la promoción de exportaciones y la sustitución de 
importaciones de GNL con la finalidad de ahorro de divisas y subsidios. 

En función de las normas expuestas anteriormente, es evidente que existe un conflicto entre 
las inversiones y el precio que se paga por el producto (petróleo, gas natural o GLP), que 
obliga la creación de programas de promoción de la actividad en permanente modificación. 
Dichos planes y los que en el futuro se formulen al efecto buscan incentivar la producción 
hidrocarburífera de las cuencas productivas y de ser posible generar saldos exportables. 

Asimismo, se advierte que todos ellos tienen como común denominador lograr un balance entre 
la promoción de las inversiones y el impacto del precio en las tarifas de los servicios públicos y 
en el combustible en surtidor, según la política económica nacional que corresponda. 

Cabe destacar también que existe una realidad político-económica fluctuante que actúa sobre 
la actividad hidrocarburífera, y para minimizar la pérdida de producción o bien recuperarla, se 
formulan estos planes. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/nuevo_esquema_plan_gas_seleccion_b.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/nuevo_esquema_plan_gas_seleccion_b.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/nuevo_esquema_plan_gas_seleccion_b.pdf
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VI.VI. OFEPHI 

El artículo 8 de la citada Ley N° 27.541 establece que el 51% de las acciones expropiadas de 
YPF pertenecerá al Estado Nacional y el 49%, a las provincias petroleras integrantes de la 
Organización Federal de Estados Productores de Hidrocarburos (OFEPHI). 

La OFEPHI está integrada por diez provincias: Neuquén, Santa Cruz, Chubut, Tierra del Fuego, 

Río Negro, Salta, Mendoza, Formosa, Jujuy y La Pampa, que se dedican a la exploración y 

explotación de petróleo. 

Su historia se remonta al a¶o 1984, cuando ñlos Gobernadores comenzaron a realizar una serie 
de encuentros con relativa informalidad, a fin de acentuar la presencia y la participación de los 
Estados Productores en el diseño y la planificación de la política del sectorò (NEWSLETTER 
DIARIO RUNRUN ENERGÉTICO, 2019). Posteriormente, en el año 1986, en la ciudad de 
Formosa, tuvo lugar la IV Reunión de Gobernadores donde se decidió crear oficialmente la 
institución que ya venía funcionando. 
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VII Oferta/Demanda 
 
VII.I. Concepto 

Los conceptos básicos a partir de los cuales se mueve la economía de mercado son los de 

oferta y demanda. Estos principios forman lo que se denomina Ley de oferta y demanda 

mediante la cual se refleja la relación que existe entre la demanda de un producto y la cantidad 

ofrecida frente a una variación en el precio. 

La curva de demanda indica ñcuánto están dispuestos a comprar de un bien los consumidores 

cuando varía el precio unitarioò (MARTÍNEZ, 2018, diapositiva 6) mientras que la curva oferta 

ñmuestra la cantidad que están dispuestos los productores a vender de un bien a un precio 

dado, manteniendo constantes los dem§s factores que pueden afectar a la cantidad ofrecidaò 

(PINDYCK y RUBINFELD, 2009, p. 24). En otras palabras, según el precio que exista en el 

mercado de un bien, los oferentes (los que venden) están dispuestos a fabricar una cantidad 

determinada de ese bien mientras que los demandantes (los que compran) están dispuestos a 

comprar una cantidad determinada de ese mismo bien, dependiendo del precio. Ambas curvas 

ñése cortan en el precio y la cantidad de equilibrio, es decir, en el precio y la cantidad que 

equilibran el mercadoò ya que las cantidades -ofrecida y demandada- son iguales. (PINDYCK 

y RUBINFELD, 2009, p. 28). 

Además del precio existen otras variables que pueden afectar la oferta y la demanda de un 

bien. En el caso de la oferta, ñla cantidad ofrecida puede depender de otras variables, además 

del precio. Por ejemplo, la cantidad que los productores están dispuestos a vender depende no 

solo del precio que perciben sino también de sus costes de producción, entre los que se 

encuentran los salarios, los intereses que han de pagar y los costes de las materias primasò 

(PINDYCK y RUBINFELD, 2009, p. 25) mientras que, en el caso de la demanda, se pueden 

mencionar la renta, los gustos de los consumidores y el precio de bienes relacionados entre sí 

como por ejemplo los sustitutivos o complementarios. En los primeros ñla subida del precio de 

uno de ellos provoca un aumento de la cantidad demandada del otroò (PINDYCK y 

RUBINFELD, 2009, p. 27). Por ejemplo, un aumento en el precio del pollo generaría que los 

consumidores adquieran carne y viceversa. En los segundos, ñla subida del precio de uno de 

ellos provoca una reducción de la cantidad demandada del otroò (PINDYCK y RUBINFELD, 

2009, p. 27). Por ejemplo, los vehículos y la nafta son bienes complementarios ya que, al 

utilizarse conjuntamente, un descenso del precio de la nafta aumentará la cantidad adquirida 

de vehículos. 

A lo largo de la exposición, se observará cómo se comportan la oferta y la demanda de 

hidrocarburos frente a: i) cambios económicos, como variaciones de precio y ii) efectos socio 

ambientales, como por ejemplo el resultado de las presiones sociales para reducir el consumo 

de hidrocarburos por cuestiones ambientales con fundamento en una mayor conciencia por el 

cambio climático y la incidencia de los fenómenos de las redes sociales y la prensa. 

VII.II. Oferta y demanda interna 

La oferta y la demanda interna de energía en Argentina se encuentran en los balances 

energéticos. Estos son una buena herramienta de planificación ya que muestran sector por 

sector la oferta y el respectivo consumo de energía en un período anual determinado. 

Con respecto a la demanda, se ha mencionado que Argentina es un país que consume 
mayoritariamente hidrocarburos en relación con otras fuentes de energía que integran su matriz 
energética. Entre los sectores de mayor demanda se encuentran: el residencial, comercial, 
transporte y el de la industria conforme surge del balance energético que se mostró en la figura 
3. El sector transporte y maquinarias es uno de los de mayor demanda energética, emisor de 
gases contaminantes y consumidor de casi la totalidad de los derivados del petróleo (nafta, 
gasoil y GNC). El transporte puede ser marítimo, terrestre o aéreo. Por otra parte, los sectores 
residencial e industrial consumen grandes cantidades de electricidad y gas natural.  
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Asimismo, la demanda puede ser final o intermedia (intersectorial). La primera alude a aquellas 
compras realizadas por los consumidores finales y que viabilizan el trabajo de los sectores 
productivos, mientras que la segunda se refiere al valor de la producción de un determinado 
sector que es utilizado por otro como insumo. En cuanto a la oferta de hidrocarburos, ésta se 
vincula con la producción de petróleo y gas que fue analizada anteriormente en relación con 
cada una de las cuencas productivas y también con la importación. 

VII.II.I. Seguridad de abastecimiento 

La energía es un recurso estratégico para el bienestar y el desarrollo de una sociedad y un 

factor clave para la seguridad de un país, ya que todas las actividades dependen directa o 

indirectamente del abastecimiento de energía. 

La seguridad de abastecimiento es la capacidad del sistema de proveer respaldo físico de 

producción, refinación y tratamiento, transporte y distribución en el mediano y corto plazo para 

la demanda en firme. Por su parte, la demanda en firme es aquella que tiene la característica 

de ser ininterrumpible y, por lo tanto, puede ser garantizado su abastecimiento al usuario. Sin 

embargo, esta puede verse afectada a causa de la poca oferta de gas, capacidad de transporte 

o distribución (infraestructura) ocasionando interrupciones o restricciones por largo tiempo.  

Otro concepto importante es el de la confiabilidad. Ella implica la probabilidad estimada de que 

se produzcan interrupciones de corto plazo en el abastecimiento de la demanda en firme. En 

este punto, las fallas en el sistema pueden darse debido a salidas temporarias de operación de 

determinada infraestructura de producción o transporte que generan también interrupciones de 

servicio en el corto plazo. 

Para garantizar la seguridad de suministro se han establecido dos principios. El primero, 

comprende la no discriminación y el acceso abierto. Se refiere a que toda persona humana y 

jurídica, siempre que exista factibilidad técnica, tiene derecho a acceder a la red del servicio de 

que se trate. El segundo condiciona la exportación de energía al abastecimiento de todos los 

habitantes de un país. Esto sucede por la condición de no renovable que poseen los 

hidrocarburos y la alta dependencia que se tiene de ellos. Por tal motivo, ningún país estará 

dispuesto a comprometer sus recursos agotables/finitos/no renovables y la renta generada a 

partir de ellos sin haber antes garantizado la satisfacción del consumo interno. 

En la Argentina existen diversas normas que reafirman la cuestión analizada previamente. Por 

ejemplo, el artículo 6 de la Ley N° 17.319 dispone que ñDurante el período en que la producción 

nacional de hidrocarburos líquido no alcance a cubrir las necesidades internas será obligatoria 

la utilización en el país de todas las disponibilidades de origen nacional de dichos 

hidrocarburosò (Ley 17.319, 1967. Artículo 5). Asimismo, la Ley N° 24.076 establece que ñLas 

exportaciones de gas natural deberán, en cada caso, ser autorizadas por el Poder Ejecutivo 

Nacionaléen la medida que no se afecte el abastecimiento internoò (Ley 24.076, 1992. Artículo 

3). Por último, los artículos 4 y 6 de la Resolución de la Secretaría de Energía N° SE 38/2002 

dispuso que ñLa Subsecretar²a de Combustibles no dar§ curso a aquellas exportaciones de gas 

oiléque comprometan el abastecimiento de firmaséò (Resolución SE 38, 2002. Artículo 4) y 

que ñLas empresas productoraséestar§n obligadas a satisfacer la demanda interna de gaséò 

(Resolución SE 38, 2002. Artículo 6), respectivamente. Por último, el mencionado artículo 

primero de la Ley 26.741 que establece ñcomo objetivo prioritario de la República Argentina el 

logro del autoabastecimiento de hidrocarburosò (Ley 26.741, 2012. Artículo 1°) así como 

tambi®n ñla maximizaci·n de las inversionesépara el logro del autoabastecimiento de 

hidrocarburos en el corto, mediano y largo plazoò (Ley 26.741, 2012. Artículo 3 inciso d). 

VII.II. II. Gasoductos y oleoductos 

El suministro de hidrocarburos depende de los sistemas de redes de gasoductos y oleoductos 

que tienen por finalidad transportar el gas y el petróleo desde la zona de producción hacia los 

lugares de consumo. 
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El transporte y la distribución de gas natural son servicios públicos regulados por la Ley N° 

24.076 conforme lo dispuesto en su artículo primero: ñLa presente ley regula el transporte y 

distribución de gas natural que constituyen un servicio público nacional, siendo regidos por la 

ley 17.319 la producci·n, captaci·n y tratamientoò (Ley 24.076, 1992. Artículo 1°). 

Se entiende por servicio público la ñactividad administrativa desarrollada por entidades 

estatales o por su delegación, que tiene por finalidad satisfacer necesidades individuales de 

importancia colectiva, mediante prestaciones en especie, periódicas y sistemáticas que 

constituyen el objeto esencial de una concreta relación jurídica con el administrado y 

asegurada por normas y principios que tienden a dar prerrogativas de derecho público a quien 

la cumple para permitirle la mejor satisfacción de las necesidades colectivaséò (RODRÍGUEZ, 

2018, diapositiva 20). En otras palabras, es ñtoda acci·n o prestaci·n realizada por la 

administración pública activa, directa indirectamente, para la satisfacción concreta de 

necesidades colectivas asegurada esa acción o prestación por el poder de policíaéò 

(RODRÍGUEZ, 2018, diapositiva 20). 

Sus características principales son: a) la continuidad, que implica prestación siempre que la 

necesidad se presente, b) la regularidad, que refiere a conformidad con las normas vigentes, c) 

la generalidad, que hace referencia a la utilización y exigencia por parte de todos los 

habitantes, d) la uniformidad, que implica igualdad de trato para todos los usuarios y e) la 

obligatoriedad, referida a la facultad de estar obligado quien lo presta y exigirlo quien lo utiliza. 

Dicha norma -Ley N° 24.076- dividió la industria en tres segmentos: producción, transporte y 

distribución. Además, prohibió la integración vertical mediante la participación controlante en 

más de un segmento de la cadena y creó el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) 

como órgano autárquico, cuya función es la de supervisar y hacer cumplir las disposiciones 

legales contenidas en la citada ley (Marco Regulatorio). Cabe destacar que únicamente el 

transporte y la distribución son servicios públicos regulados por ley, mientras que la producción 

es una actividad desregulada de interés general que se rige por la Ley N° 17.319 que se 

mencionará más adelante. 

Cada una de las licenciatarias de transporte o distribución posee una licencia ïotorgada por 

ley- que le concede una exclusividad geográfica en un territorio determinado para desarrollar su 

actividad. Las transportistas son Transportadora de Gas del Norte (TGN) y Transportadora de 

Gas del Sur (TGS), mientras que las distribuidoras son nueve: Metrogas S.A., Naturgy BAN 

S.A. (Ex Gas Natural BAN, S.A.), Gas NEA S.A., Camuzzi Gas Pampeana S.A., Camuzzi Gas 

del Sur S.A., Gasnor S.A., Litoral Gas S.A., Distribuidora de Gas del Centro S.A. y Distribuidora 

de Gas Cuyana S.A. 

El sistema de gasoductos está compuesto por redes troncales y secundarias que atraviesan el 

territorio nacional argentino y llegan a los principales centros de demanda. El primero de los 

gasoductos troncales que se construyó fue el de Campo Duran (Provincia de Salta) ï Buenos 

Aires, en el año 1960, con la finalidad de explotar los depósitos de gas del noroeste argentino y 

así evitar la saturación de los servicios prestados por el gasoducto existente de Comodoro 

Rivadavia ï Buenos Aires. 

Durante la década de 1970, se logró una notable expansión en las redes de gasoductos 

poniéndose en funcionamiento los de Neuquén - Bahía Blanca (NEUBA I), Comodoro - Pico y 

San Sebastián - Estrecho de Magallanes, entre otros. Estas redes comprendían gasoductos 

troncales y secundarios que hicieron que, hacía fines del año 1980, Argentina tuviera el 

sistema más grande y desarrollado en América del Sur. 

En el año 1987 y mediante un consorcio argentino-mexicano, se produjo la adjudicación para la 

construcción del gasoducto troncal Neuquén - Bahía Blanca - Buenos Aires (NEUBA II) con el 

objetivo de dar solución, junto con las obras de ampliación del mencionado gasoducto Campo 

Duran ï Buenos Aires, a la demanda interna de gas natural de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y el Gran Buenos Aires. También, para abastecimiento del polo petroquímico de Bahía 

Blanca. 
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En el siguiente mapa N° 17, se puede ver cómo están distribuidas geográficamente las 

licenciatarias mencionadas y cuál es su zona exclusiva de prestación del servicio público de 

gas por redes. 

 

Mapa N° 17. Red de gasoductos en Argentina. Fuente: Enciclopedia de ciencias y 

tecnologías en Argentina (ECYT-AR). Disponible en https://cyt-ar.com.ar/cyt-

ar/index.php/Archivo:Gasoductosoutline.jpg 

El trasporte de hidrocarburos líquidos se encuentra regulado por la Ley de Hidrocarburos N° 

17.319 y sus posteriores modificaciones. Entre las principales previsiones, se establece que la 

activad de transporte estará a cargo de empresas estatales privadas o mixtas y será el Poder 

Ejecutivo Nacional quien otorgue los permisos respectivos. Por otra parte, se establece el 

derecho de transportar a quienes obtengan permisos de explotación o concesiones de 

explotación. En este último caso, el concesionario deberá obtener una concesión de transporte 

de hidrocarburos. 

Las concesiones de transporte se encuentran previstas en el artículo 39 de dicha Ley N° 

17.319. Allí se establece que las concesiones confieren ñéel derecho de trasladar 

hidrocarburos y sus derivados por medios que requieran instalaciones permanentes, 

pudiéndose construir y operar a tal efecto oleoductos, gasoductos, poliductos, plantas de 

almacenaje y de bombeo o compresión; obras portuarias, viales y férreas; infraestructuras de 

aeronavegación y demás instalaciones y accesorios necesarios para el buen funcionamiento 

del sistema con sujeci·n a la legislaci·n general y normas t®cnicas vigentesò (Ley 17.319, 

1967. Artículo 39). También, que su otorgamiento no implica privilegio o exclusividad con 

respecto al otorgamiento de futuras concesiones a terceros y que el transporte deberá ser sin 

discriminación y en igualdad de circunstancias. Por otra parte, se dispone que los respectivos 

https://cyt-ar.com.ar/cyt-ar/index.php/Archivo:Gasoductosoutline.jpg
https://cyt-ar.com.ar/cyt-ar/index.php/Archivo:Gasoductosoutline.jpg
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contratos de concesión ñéespecificar§n las bases para el establecimiento de las tarifas y 

condiciones de la prestaci·n del ser vicio de transporteò (Ley 17.319, 1967. Artículo 43). 

El transporte de hidrocarburos líquidos se realiza a través redes de tuberías e instalaciones 

complementarias denominadas oleoductos. En el siguiente mapa N° 18 de la Secretaría de 

Energía de la Nación, se pueden ver en color azul las principales redes de transporte de 
petróleo crudo (oleoductos) y en línea punteada de color magenta, las de productos derivados 
(poliductos). 

 

Mapa N° 18. Transporte de petróleo crudo y productos derivados en Argentina. Fuente: 
Secretaría de Energía de la Nación. 
http://www.energia.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=657 

Cabe destacar que en Argentina los principales centros de consumo de energía no coinciden 
con aquellos en donde se genera. Así, las zonas del Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA) y ciudades como Córdoba y Rosario son consideradas como los centros de mayor 
demanda de energía del país que se encuentran alejados de las principales zonas productivas 
de ella (hidrocarburífera, hidroeléctrica, etc.). 

VII.III. Oferta y demanda externa 

VII.III.I. Integración energética 

La Organización Latinoamericana de Energía (OLADE) define la integración energética como 

ñtodo proceso o proyecto que involucra una instalaci·n, una interconexi·n o una transacci·n de 

largo plazo, sea binacional o multinacional, respaldado por políticas nacionales coordinadas, 

http://www.energia.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=657



